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INTRODUCCIÓN  
 

El presente reporte de actividad profesional se refiere al trabajo 

requerido para la regularización de una empresa que tiene rezago en 

sus registros contables y de nóminas; además de los cálculos y pagos 

de contribuciones federales y locales. Estos aspectos que son la parte 

central en la obtención de información, la misma que es fundamental 

para cumplir con un sin número de actividades. Las principales razones 

por las cuales se hace necesaria la actualización de la información, por 

mencionar algunas son: tener una base para el cumplimiento de las 

obligaciones legales y fiscales, conocer la estabilidad de la entidad, pero 

sobre todo contar con datos veraces que permitan la toma de 

decisiones. 

 

Para analizar la problemática es necesario mencionar sus causas. Una 

de ellas es que al ser una mediana empresa de tipo familiar, en la que la 

administración queda entre los mismos hermanos fundadores y teniendo 

éstos estudios en ingeniería, centraron su atención en la parte 

operativa, dejando de lado lo administrativo y restándole importancia a 

la parte contable y fiscal. 

 

En muchos casos, lo descrito anteriormente da como resultado el que 

las empresas aumenten su volumen de operación, sin contar con un 

adecuado control interno. Aunado a esto en muchas ocasiones se hace 

uso de los servicios de personas que carecen de todo conocimiento de la 

normatividad contable y las disposiciones fiscales actuales, éste es el 

caso de la empresa BEGUCIA, S.A. DE C.V.,  cuyo director general y 

socio de la empresa le dio poca importancia a la parte administrativa y 

contable, nombrando para hacerse cargo de 



 este rubro a una persona que no contaba con una formación académica 

de nivel superior. Una persona que solo había cursado la instrucción 

académica de nivel medio superior, quien respaldaba sus conocimientos 

en el área contable en la experiencia de haber trabajado en alguna otra 

empresa en el cargo de auxiliar contable; pero sobre todo contaba con 

el respaldo del director general, ya que tienen un lazo familiar. Así que, 

confiando en la tenacidad y empeño del pariente, y seguro de que la 

parte administrativa era de lo menos importante, cumplió a medias con 

el requisito de llevar una contabilidad acorde a la normatividad 

financiera y fiscal. 

 

El director de la institución conociendo la poca preparación de la persona 

encargada del área contable, buscó contratar los servicios de un 

Licenciado en Contaduría titulado, pero argumentando el alto costo de 

los servicios del profesional solo convinieron que fungiría como un 

asesor externo. Dicho profesionista nunca mostró mayor interés en el 

trabajo que había aceptado, demostrando su falta de profesionalismo y 

olvidando por completo lo que establece el Código de Ética Profesional 

del Contador. 

 

Después de cierto tiempo empezaron a llegar al domicilio invitaciones, 

requerimientos y multas por el retraso en la presentación y pago de 

diversas obligaciones ante la SHCP  y diferencias en el pago del  IMSS, 

SAR E INFONAVIT. El directivo, viendo que no contaba con bases para el 

cálculo correcto  y poder cumplir  con lo requerido por la autoridad 

hacendaria y el Instituto de Seguridad Social, optó por contratar a 

personal calificado para hacerse cargo del área contable y los demás 

ámbitos relacionados. 

 



Por lo tanto, la descripción del trabajo profesional, se basará en la 

información que surge de los conocimientos obtenidos de la experiencia 

laboral y educativa; así mismo, se retomarán conceptos de las normas 

de información financiera, compendios legales aplicables y 

documentación de la empresa. Por otro lado, se pretende establecer un 

panorama que permita encontrar una posible respuesta a las dificultades 

que presenta la contabilización de una empresa  dedicada a los 

“proyectos e instalaciones electromecánicas”; así como mostrar algunas 

soluciones a los problemas específicos inherentes a las actividades que 

realizan este tipo de empresas y que no se presentan en aquellas 

dedicadas a la comercialización de productos. 

 

En el primer capítulo, se darán a conocer los datos y características de  

la empresa en la que se han prestado servicios como analista en el área 

de contable. 

 

En el capítulo segundo, se presentará la problemática de una 

contabilidad que esta desfasada en relación  a los acontecimientos y 

operaciones actuales, así como los registros y cálculos contables que 

deben realizarse para su actualización. 

 

En el capítulo tercero, se tocará lo relacionado al cálculo y presentación 

de las obligaciones fiscales ante la autoridad hacendaria. 

  

El capítulo cuarto, se abordará la manera en la cual se debe llevar a 

cabo la regularización de la nómina y de las obligaciones inherentes del 

personal y de toda relación laboral. 
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CAPÍTULO 1. BEGUCIA SA DE CV 

 

La empresa BEGUCIA, S.A. de C.V. está  constituida bajo el régimen de sociedad anónima de capital 
variable, y acredita su existencia mediante el acta constitutiva: 60954 libro 853 así como con su 
registro ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico el día 11 de diciembre del año 2002. 

 

 

 

 

 

Representante legal: Ing. Samuel Bernal Gutiérrez 

 

RFC: BEG021211JB6 

 

Domicilio: calle Buenavista numero 8 loc. 102, colonia Buenavista, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06350, México, Distrito Federal. 

 

Actividad: Proyectos e instalaciones electromecánicas, en el ramo de la construcción. 

 

Tributa dentro del régimen general de ley personas morales. 

 

No de empleados: variados   
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DIRECCION GENERAL

PROYECTOS  COMPRAS  OBRAS 

INGENIERIA 
HIDRO‐

CONTABILIDAD 

INGENIERIA AIRE 
ACONDICIONADO 

INGENIERIA 
ELECTRICIDAD 

INGENIERIA 
HIDRO‐

INGENIERIA AIRE 
ACONDICIONADO 

INGENIERIA 
ELECTRICIDAD 

OPERARIOSOPERARIOSDIBUJANTES  AUTOCAD

VISIÓN. 

Lograr ser una empresa líder y competitiva en el ramo de las instalaciones electromecánicas a 
nivel nacional, tomando como estandarte “servicio de calidad y responsabilidad”  

 

MISIÓN. 

Coadyuvar al desarrollo del país siendo parte de las principales obras de infraestructura en el 
tiempo ofrecido y al mejor costo‐beneficio, con pleno respeto al medio ambiente.  

 

OBJETIVO. 

Como objetivo primordial tenemos el crecimiento de una cartera de clientes en la cual todos y 
cada uno de ellos tendrá el mismo valor y peso para nuestra empresa la cual brindará siempre la 
más pronta respuesta a las necesidades de cada uno de ellos. 

 

ORGANIGRAMA 
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PRINCIPALES SERVICIOS. 

 Instalaciones eléctricas. 

 

 Instalaciones hidráulicas. 

 

 Instalaciones sanitarias. 

 

 Instalaciones de acondicionamiento de aire. 

 

 Instalaciones de protección contra incendio. 

 

 Instalaciones de detección de humo. 

 

 Instalaciones de sistemas especiales. 

 

 Investigación, trámites y gestoría para la contratación con la cía. 

 

 Suministradora de energía eléctrica y servicios provisionales. 

 

PRINCIPALES CLIENTES. 

 

 GISODI S.A. DE C.V. 

 

 DESARROLLADORA DEL PARQUE S.A. DE C.V. 

 

 UNIVERSIDAD DEL VALLE DE MEXICO A.C. 
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 FUNDACION BRINGAS A.C. 

 

 G.R.A. DESARROLLADORA DE OBRAS S.A DE C.V. 

 

 FACSA S.A. DE C.V. 

 

 INGENIAR S.A. DE C.V.MICASA S.A. DE C.V. 

 

 BANCO DE LAS FUERZAS ARMADAS DE MEXICO S.C. (BANJERCITO) 

 

 PANASONIC S.A. DE C.V.POWER SYSTEM SERVICE S.A. DE C.V. 

 

 HIPOTECARIA SU CASITA S.A. DE C.V. 
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CAPÍTULO 2. ACTUALIZACIÓN CONTABLE. 
 
Cuando se comenzó a prestar servicios en la empresa, lo primero que 

se realizó fue conocer que método de contabilidad utilizaban, cual 

programa electrónico era el que manejaban para el registro  de  las 

operaciones, cual era la finalidad de contratarnos y cuales sus  

necesidades. 

 

En lo referente a la contabilidad se encontró que para registrar sus 

operaciones diarias manejan el programa llamado COI, que es uno  

de los productos de la marca ASPEL (Fig. 1), quienes se especializan 

en proporcionar  diversos programas en el área contable. 

 

 
Fig. 1. Pantalla Principal del Programa ASPEL COI 4.0 
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Contabilidad a través de medios magnéticos. 
 

Este programa es una herramienta que facilita el registro de las 

operaciones y creación de la contabilidad. Además es de un manejo 

sencillo, inclusive para las personas que nunca lo han utilizado, sin 

embargo se requiere tener conocimientos contables para poder 

utilizarlo de manera correcta para que la información que se refleje 

sea verás. 

 

Ahora, para poder regularizar una empresa lo principal es conocer de 

donde provienen sus principales ingresos, cuales son sus gastos más 

significativos y por tanto, conocer la magnitud de las operaciones. 

 

Se comenzó por recabar todas las pólizas, estados de cuentas, 

recibos, facturas, contratos, talonarios de las chequeras, etc. pues 

contar con los documentos que amparan las operaciones que ha 

realizado la empresa es esencial, es decir; tener un archivo 

organizado correctamente hace sencilla la tarea de buscar algún 

documento cuando se necesita disponer de él. 

 

Catálogo de Cuentas. 
 

Se Imprimió el catálogo de cuentas de la empresa para familiarizarse 

con los conceptos que manejaba la empresa en la realización de sus 

operaciones, además de conocer las cuentas y subcuentas que 

formaban el Activo, el Pasivo y el Capital Contable. Además se trato 

de obtener del sistema los estados financieros para conocer la 

situación  y el resultado de la empresa del ejercicio previo y el actual, 

lo cual no fue posible por errores en los archivos y en la configuración 
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del programa. Una vez que se corrigieron las configuraciones se logró 

imprimir un Estado de Posición financiera (Fig. 2), del cual se 

obtuvieron varios detalles que más tarde se confirmarían al hacer el 

análisis del Catálogo de cuentas. 

 

 
Fig. 2 Balance General encontrado en la llegada e la empresa. 

 

Después de examinar el catálogo de cuentas (Fig. 3) se encontró que 

tenía varios errores en los conceptos que componían su estructura 

básica. Uno de estos errores encontrados fue que en el Activo se 

incluían cuentas que corresponden al Pasivo o que son cuentas de 

Resultados, ejemplo: la cuenta de “ventas”; otro error muy notorio 

que refleja éste catálogo de cuentas es que el IVA Acreditable e IVA 

Trasladado  se manejaban como subcuentas dentro de una misma 

cuenta de IVA, que además en su totalidad forma parte del pasivo.  
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Otra cosa extraña que mostraba el Catálogo de Cuentas era que la 

cuenta de Proveedores reflejaba la inexistencia de subcuentas  

designadas para los nombres de las personas que surten los 

materiales a la empresa, siendo que había documentos que 

mostraban adquisiciones de materiales que habían sido pagados en 

fecha posterior a la fecha de compra. 

 

 
Fig. 3 Catálogo de Cuentas al inicio de la actualización. 

 

El siguiente paso fue revisar la guía contabilizadora, para conocer las 

particularidades de las cuentas y el criterio que se seguía  al 

momento de contabilizar las operaciones, pero ésta nunca había sido 

elaborada. Por lo que se procedió a revisar los registros de las pólizas 

de períodos anteriores, lo cual permitiría encontrar el criterio que se 
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manejaba en la contabilización. Pero esto no sirvió de mucho, pues 

aunque la documentación anexada a las pólizas reflejaba operaciones 

similares, los registros contables mostraban inconsistencia en los 

procedimientos al contabilizar. 

 

Balanza de Comprobación. 
 

Se imprimió una Balanza de Comprobación para conocer la magnitud 

de las operaciones que manejaba la empresa, así como los saldos de 

cada una de las cuentas que se manejaban. De aquí se encontraron 

varios errores, los que no se puede permitir una empresa que desee 

basar sus decisiones en la información contable. Entre otras cosas se 

detecto que: 

 

 En el ACTIVO, los saldos reflejados en algunas de sus cuentas 

eran contrarios a su naturaleza; por ejemplo, el saldo final en la 

cuenta de Clientes expresaba, o una deuda de la empresa hacia 

ellos o un anticipo. Del mismo modo la cuenta Deudores 

Diversos reflejaba que la institución era quien tenia la deuda 

para con los deudores. 

 

 Al igual que en las cuentas de Activo los saldos que se 

reflejaban en algunas cuentas del PASIVO eran contrarios, pues 

en lugar de reflejar  deudas de la empresa para con los 

proveedores o acreedores, mostraban cantidades a cobrar por 

la empresa o pagos excesivos realizados por la institución. 

 

 En las cuentas de RESULTADOS existía un error tan grande 

como los anteriores, específicamente en la cuenta de 
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INGRESOS (ventas) se cancelaban las ventas cobradas, es 

decir, se utilizaba como cuenta de clientes. Cada vez que un 

cliente pagaba una cantidad a cuenta de su deuda en vez de 

ser disminuida de la cuenta dentro del activo, era disminuido de 

la cuenta de Resultados cual si fuera una devolución. Por tanto, 

al final de cada mes la cuenta de ingresos reflejaba un saldo 

erróneo, que por tanto proporcionaba información no veraz, 

sobre los resultados de la empresa. 

 

Dentro del análisis a la balanza de comprobación  se encontraron 

otros elementos a considerar por errores, como es que las cuentas de 

activo fijo no presentaban saldo alguno, mucho menos las de 

depreciación acumulada siendo que en la empresa se  contaba con 

algunos; ya que saltaban a la vista por lo menos, algunas 

computadoras.  

 

Después  se  encontró que el registro contable de la adquisición de 

las computadoras había sido equivocado, éstas habían sido 

consideradas directo al gasto y no depreciando su valor por período 

como corresponde a este tipo de inversiones. 

 

De las pólizas que se encontraron, no todas contaban con 

documentación que soportara los registros contables que ellas 

plasmaban. Además las que si tenían documentación, en su registro 

no cumplían del todo con las normas y postulados contables. 

 

Por todos los errores hallados después del análisis a la información y 

documentación, se tomo la decisión de volver a registrar la 

contabilidad del año anterior, a la par de realizar el registro del año 

actual. De ésta manera no se rezagaría aún más  la contabilidad de 
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este último año, pudiendo presentar a tiempo los pagos mensuales 

ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; con la posibilidad de 

corregir los pagos provisionales presentados del año anterior. 

 

Por lo que se comenzó con el  diseño de  un nuevo catálogo de 

cuentas (Fig. 4) acorde con la normatividad actual y la estructura 

propia de la empresa, cuya estructura básica se presenta a 

continuación: 

 

  BEGUCIA SA DE CV 

     
  CATÁLOGO DE CUENTAS 
ACTIVO    
100-000-000 TESORERÍA  
    
110-000-000 FONDO FIJO DE CAJA 
    
112-000-000 BANCOS  
112-010-000  BANCO A  
112-020-000  BANCO B  
112-030-000  BANCO C  
    
115-000-000 CLIENTES  
115-001-000  CLIENTE A  
115-002-000  CLIENTE B  
115003-000  CLIENTE C  
    
120-000-000 DEUDORES DIVERSOS 
120-001-000  DEUDOR A  
120-002-000  DEUDOR B  
    
122-000-000 ANTICIPO A PROVEEDORES 
122-001-000  PROV A  
122-002-000  PROV B  
    
123-000-000 ANTICIPO ISR  
123-001-000  PAGOS MENSUALES A CTA 
123-002-000  CRÉDITO AL SALARIO 
    
125-000-000 IVA ACREDITABLE PAGADO 
125-001-000  DE GASTOS  
125-002-000  DE ANTICIPOS  
125-003-000  DE ACTIVO FIJOS  
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126-000-000 IVA ACREDITABLE AL PAGO 
126-001-000  DE GASTOS  
126-002-000  DE ANTICIPOS  
126-003-000  DE ACTIVO FIJOS  
    
127-000-000 IVA ACREDITABLE A FAVOR 
127-001-000  DEL MES  
    
130-000-000 MOB Y EQ. DE OFICINA 
    
132-000-000 EQ. DE COMPUTO  
    
    
134-000-000 EQ. DE TRANSPORTE  
    
150-000-000 DEP. ACUM. MOB Y EQ. DE OFICINA 
    
150-000-000 DEP. ACUM. EQ. COMPUTO 
   
    
PASIVO    
    
221-000-000 PROVEEDORES  
221-001-000  PROVEEDOR A  
221-001-000  PROVEEDOR B  
    
222-000-000 ACREEDORES  
222-001-000  ACREEDOR A  
222-002-000  ACREEDOR B  
    
224-000-000 IMPUESTOS POR PAGAR 
224-001-000  2% SOBRE NOMINAS 
224-002-000  RET. ISR x HONORARIOS 
224-003-000  RET. ISR x ARRENDAMIENTO 
    
225-000-000 IVA TRASLADADO  
225-001-000  IVA TRASLADADO  
    
226-000-000 IVA POR PAGAR  
226-000-000  IVA POR PAGAR  
    
227-000-000 ANTICIPO DE CLIENTES 
227-001-000  CLIENTE A  
227-002-000  CLIENTE B  
    
CAPITAL CONTABLE  
300-000-000 CAPITAL SOCIAL  
300-001-001  APORTACIONES  
    
310-000-000 RESULTADOS  
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310-001-000  DEL EJERCICIO   
310-002-000  EJERCICIOS ANTERIORES 
    
RESULTADOS   
400-000-000 INGRESOS  
    
500-000-000 COSTO DE OBRA.  
500-001-000  OBRA A  
500-001-001     MATERIALES ELECTRICO 
500-001-002     MATERIAL DE PLOMERIA 
500-001-003     AIRE ACONDICIONADO 
500-002-000  OBRA B  
500-002-001     MATERIALES ELECTRICO 
500-002-002     MATERIAL DE PLOMERIA 
500-002-003     AIRE ACONDICIONADO 
500-003-000  OBRA C  
    
600-000-000 GASTOS ADMINISTRATIVOS 
600-001-000  SUELDOS Y SALARIO 
600-002-000  HONORARIOS PERSONAS FISICAS 
600-003-000  PAPELERÍA  
    
605-000-000 GASTOS DE VENTA  
605-001-000  PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 
605-002-000  PAPELERÍA  
    
610-000-000 GASTOS FINANCIEROS 
610-001-000  COMISIONES BANCARIAS 
    
611-000-000 OTROS GASTOS  
    
612-000-000 PRODUCTOS FINANCIEROS 
612-001-000  INTERESES BANCARIOS 
    
613-000-000 OTROS INGRESOS  

Fig. 4 Bosquejo de Catálogo de Cuentas. 

 

Cuando se tuvo un catálogo de cuentas que cumplía en su mayoría 

con las necesidades de información, se propuso realizar una  guía 

contabilizadora, pero el problema que se presentaba constaba en el 

desconocimiento de los detalles de las operaciones que realizaba la 

empresa; por lo que se optó en registrar las operaciones de los tres 

primeros meses, y con la oportunidad que da el programa ASPEL -
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NOI de guardar una serie de conceptos de pólizas (Fig. 5), se podrían 

utilizar como guía, base de la contabilidad. 

 

 
Fig. 5 Conceptos de Pólizas. 

 

 

 

 

 

 

 



18 
 

Pólizas. 
 

Lo siguiente fue enumerar las Pólizas: 

 

 Las de Egresos, asignándole a cada una el número que le 

correspondía según el digito del cheque que respalda.  

 

 Las de Ingresos, al ser pocos y esporádicos, se enumeran al final  

de cada mes poniéndole a las pólizas el número consecutivo 

según el orden en que se recibieron, tratando de manejar una 

sola póliza por día  

 
 Del mismo modo que las pólizas de Ingresos, las Pólizas de Diario 

en que normalmente se registran las operaciones que no manejan 

disposiciones de efectivo se enumeran hasta el final del mes, 

cuando ya se conoce la cantidad total de ellas y la fecha de cada 

uno de los movimientos a registrar. 

 

Cuando se pudo contar con la mayoría de la documentación que 

amparaba las transacciones que la empresa había realizado, y al 

revisarla se observó que mucha de esta no contaba con los requisitos 

que demandan las leyes vigentes, para considerarlos gastos como 

deducibles. 

 

Después de enumerar las pólizas de egresos se cotejó con los estados 

de cuenta para conocer si estaba completo el consecutivo de pólizas, por 

si faltaba alguna por encontrar, aunque se duplicara el trabajo, pues 

posteriormente se realizarían las conciliaciones bancarias. 
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Para comenzar con los registros contables, es necesario conocer de qué 

manera se pueden afectar las principales cuentas que se van a manejar, 

es decir cuales son los movimientos que se dan con más cotidianidad.  

 

A continuación se presenta la forma en la que se afectan las cuentas 

contables por las operaciones más comunes dentro de la empresa 

Begucia, S.A. de C.V. 

Afectación de las cuentas contables. 
 

Ingresos, se abonarían: por el valor de las los materiales y el servicio a 

realizar; se cargarían: por la cancelación de un servicio solicitado antes 

de efectuarse.  

 

Bancos, se cargaría: por el dinero depositado en el banco (por el pago 

de un cliente o un préstamo recibido); se abonaría: por los cheques 

expedidos por la empresa (por los pagos a proveedores o acreedores 

por un servicio o un bien). 

 

Clientes, se cargaría: por el valor de las ventas efectuadas (no 

importando si son a crédito o de contado pues este registro servirá para 

realizar declaraciones informativas solicitadas por la SHCP); se 

abonaría: por el importe de los pagos realizados a cuenta. 

 

IVA acreditable al pago, se cargaría: por valor del IVA de las 

operaciones a crédito; se abonaría: por el IVA efectivamente pagado (no 

antes). 
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IVA acreditable pagado, se cargaría: por el valor del IVA efectivamente 

pagado; se abonaría: por el traspaso a IVA por pagar en el cierre del 

mes. 

 

Proveedores,  se abonaría: por el valor de las compras efectuadas (no 

importando si son a crédito o en efectivo, pues este registro servirá para 

realizar declaraciones informativas solicitadas por la SHCP); se cargaría: 

por el importe de los pagos a cuenta. 

 

IVA trasladado, se abonaría: por el valor del IVA de las ventas a crédito; 

se cargaría: por el valor del IVA efectivamente cobrado al cliente. 

 

IVA por pagar, se abonaría: por el IVA efectivamente cobrado al cliente; 

se cargaría: cuando se entera efectivamente el importe del IVA ante la 

autoridad fiscal. 

 

Impuestos por pagar, se abonaría: por el valor de las provisiones 

calculadas mensualmente y el valor de las retenciones de impuestos; se 

cargaría: en el entero de las contribuciones ante la autoridad fiscal.  

 

Costo de Obra, se cargaría: por el valor de los costos incurridos en los 

materiales y otros conceptos referentes a la obra (en ésta cuenta se 

debe identificar a  cual de las obras pertenece el desembolso), se 

abonaría: hasta el final del período, cuando se realiza el cierre del 

ejercicio. 

 

Ahora bien, conociendo lo anterior la siguiente parte era comenzar con 

el registro contable de las operaciones, para esto, había que conjuntar 

todas las facturas expedidas por la empresa durante el año pasado y el 

actual, para revisar que se tuviera todo el consecutivo de estos 
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documentos. Lo anterior para cumplir con las disposiciones que las 

autoridades fiscales demandan, como son las que a continuación se 

hace referencia: 

 
 Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales 

estén obligadas a llevar contabilidad, deberán observar las 
siguientes reglas: 

 
l. Llevarán los sistemas y registros contables que señale el 
Reglamento de este Código…  

(Art.28, Inciso l, CFF) 
 

 … los casos en los que las demás disposiciones de este Código 
hagan referencia a la contabilidad, se entenderá que la 
misma se integra por los sistemas y registros contables a que 
se refiere la fracción I de este artículo, por los papeles de 
trabajo, registros, cuentas especiales, libros y registros 
sociales señalados en el párrafo precedente, por los equipos y 
sistemas electrónicos de registro fiscal y sus registros, por las 
máquinas registradoras de comprobación fiscal y sus 
registros, cuando se esté obligado a llevar dichas máquinas, 
así como por la documentación comprobatoria de los asientos 
respectivos y los comprobantes de haber cumplido con las 
disposiciones fiscales.  

(Art.28, Inciso V, CFF) 
 

 Las personas obligadas a llevar contabilidad deberán 
conservarla… 

 
Las personas que no estén obligadas a llevar contabilidad 
deberán conservar en su domicilio a disposición de las 
autoridades, toda documentación relacionada con el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

 
La documentación a que se refiere el párrafo anterior de este 
artículo y la contabilidad, deberán conservarse durante un 
plazo de cinco años, contado a partir de la fecha en la que se 
presentaron o debieron haberse presentado las declaraciones 
con ellas relacionadas. 

(Art.30 CFF) 
 



22 
 

 Los contribuyentes deberán llevar los comprobantes a que se 
refiere el artículo 29-A del Código en talonario o bien 
expedirlos en original y copia. 

 
Cuando se opte por llevar talonario, éstos deberán estar 
empastados y foliados en forma consecutiva previamente a 
su utilización. La matriz contendrá los datos completos y el 
talón un extracto indicativo de los mismos.  

 
Si se opta por expedir los comprobantes en original y copia, 
éstos deberán estar foliados en forma consecutiva 
previamente a su utilización, debiendo conservar las copias 
empastándolas en su orden. Cuando se autorice la expedición 
de comprobantes por computadora se deberá cumplir con los 
requisitos que mediante reglas de carácter general de a 
conocer la Secretaría. 

 
Los contribuyentes que expidan los comprobantes a que se 
refiere la fracción I del artículo 37 de este Reglamento, 
deberán hacerlo siempre en original y copia, debiendo estar 
foliados en forma consecutiva previamente a su utilización, 
entregar la copia de los mismos al interesado y conservar los 
originales empastándolos en su orden. 

 
Cuando no se usaren en su totalidad los comprobantes o bien 
se recuperen como resultado de una devolución, se 
conservarán los sobrantes o devueltos anotando en ellos la 
palabra "cancelado" y la fecha de cancelación. 

 
Cuando las necesidades del contribuyente exijan el uso 
simultáneo de varias series de comprobantes, que utilizarán 
las que fueren necesarias, debiendo identificarlas adicionando 
consecutivamente letras a las series. 

(Art.38, RCFF) 
 

 
En seguida se procedió a clasificar por fecha y folio las facturas, se 

anexaron las pólizas diario en que se iban a codificar y se realizó la 

contabilización. En este mismo tipo de pólizas se registrarían también 

las comisiones bancarias, las provisiones de impuestos, las provisiones 

de aportaciones al IMSS e INFONAVIT correspondientes a cada mes, 

además de las compras realizadas a crédito, siendo siempre la última 
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póliza de diario registrada en cada mes la referente a la depreciación de 

los activos fijos. 

 

Activos fijo y Depreciaciones. 
 

Para valuar la depreciación de los activos fijos se optó por hacerlo 

mediante el método de depreciación lineal, que consiste en dividir  el 

valor de la inversión entre el número de años estimado de uso práctico 

del bien, o asignándole un porcentaje por aplicar por año de uso, éste 

porcentaje apegado al que la ley considera según el tipo del bien de que 

se trate. En este caso la empresa había adquirido durante el año dos 

computadoras. Las cuales después de haber sido registradas en el activo 

fijo, había que aplicarles el porcentaje que estipula el Artículo 39 de la 

Ley de Impuesto Sobre la Renta. 

 

El programa COI facilita la tarea de calcular las depreciaciones para 

aplicar en el período; pero primero hay que hacer el registro de los 

activos adquiridos por la empresa, para después poder calcular las 

depreciaciones correspondientes 

 

Para registrar un activo en el programa contable. Se debe realizar lo 

siguiente: seleccionar la opción Activos del menú Archivo de la barra de 

herramienta, en seguida la opción “Agregar” del menú “Edición” o las 

teclas de acceso rápido “Alt + Insert” desde el teclado. El programa COI 

solicitará una serie de datos generales que se tendrán que proporcionar 

para identificar el bien que se está dando de alta, como son: la 

descripción, localización, fecha  de adquisición, monto original de la 

inversión, tipo de activo, además de datos específicos para aplicar las 

depreciaciones, tanto contable, como fiscal, inclusive tiene un apartado 
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en el que se podrán anotar observaciones referentes al bien que se 

registra (Fig. 6). 

 

 
Fig. 6 Registro de un  activo fijo 

 

El programa electrónico, al tener los datos de los activos con que cuenta 

la empresa puede mostrar con una simple orden el valor de la 

depreciación contable (Fig. 7) o fiscal. Para poder ver este auxiliar, 

desde el menú “Reportes” seleccionar  la opción “Depreciación contable” 

o en su defecto el comando “Alt+R+i”. 
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Fig. 7 Reporte de Depreciación Contable del período. 

 

Para efectos fiscales, se deberá realizar un ajuste a la depreciación que 

de acuerdo con los artículos 40 y 41 de la LISR, se determine, tal como 

lo estipula la  LISR en el artículo que a continuación se cita: 

 

“Los contribuyentes ajustarán la deducción determinada en los 
términos de los párrafos primero y sexto de este artículo, 
multiplicándola por el factor de actualización correspondiente 
al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el 
bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en 
el que el bien haya sido utilizado durante el ejercicio por el 
que se efectúe la deducción”.  

(Artículo. 37,  Párrafo 7 de la LISR) 

 

Para calcular la actualización de las Inversiones (Activos Fijos) en el 

programa electrónico, es necesario actualizar los Índices Nacionales de 

Precios al Consumidor (INPC) en la base de datos del programa, para lo 
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cual se realiza lo siguiente: desde  el menú “Archivos” seleccionar la 

opción “Tabla de INPC” o tecleando el comando “Alt+A+N”; en seguida 

hay que capturar los INPC´s faltantes (Fig. 8). 

 

 
Fig. 8 Captura de INPC. 

 

Actualizada la tabla de INPC, COI proporciona el valor de la depreciación 

actualizada como lo estipula la LISR en el artículo citado con 

anterioridad (Fig. 9) 

 

Para  obtener el auxiliar que muestra la depreciación fiscal desde el 

menú “Reportes” seleccionar  la opción “Depreciación fiscal” o en su 

defecto el comando “Alt+R+f”. 
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Fig. 9 Depreciación Fiscal. 

 

Contando con todas las pólizas de diario y antes de capturarlas en el 

sistema, se procedió a  asignarles un número de folio, con el que serían 

capturadas, comenzando con el número uno cada mes. Esto porque así 

se podría registrar en períodos ya capturados alguna otra póliza 

asignándole el número consecutivo siguiente, opción que no podría 

realizarse, se manejara una numeración continua desde el principio y 

hasta el fin del ejercicio. 

 

Después de haber realizado los registros de las ventas, el siguiente paso 

era registrar en pólizas de ingresos todos los depósitos identificados en 

los estados de cuenta. 
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La contabilización de las pólizas de ingresos fue un poco más laboriosa, 

puesto que no se contaba con referencia alguna de los depósitos que se 

habían recibido. Por lo tanto en una hoja de cálculo se registraron todas 

las facturas emitidas por la institución con su importe, para así poder 

cotejar cada uno de los ingresos en los estados de cuenta con la base de 

datos de la hoja de cálculo (Fig. 10). 

 

 
Fig. 10 Identificación de ingresos. 

 

Una vez identificados cada uno de los depósitos en los estados de 

cuenta bancarios, se contabilizaron en papel, por si había que hacer 

modificaciones; con tinta se registraban las operaciones de las que no se 

tenía duda de estar correctas y con lápiz, aquellas que no se habían 

identificado totalmente. Finalmente se enumeraban al contar con todas 

las pólizas codificadas. 
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La codificación manual de las pólizas cheque, no presentaba mayor 

problema, que el de identificar a que obra había que aplicar el pago, por 

el que se giro el cheque, o el de revisar que fuera un pago a cuenta de 

una prestación pagada. 

 

El siguiente paso era registrar el nuevo catálogo de cuentas que 

previamente se había realizado y con el que se había estado trabajando 

en la codificación de las pólizas de forma manual.  

 

Para poder realizar la captura electrónica de las operaciones en el 

sistema ASPEL – COI (Fig. 11) se registraron cada una de las cuentas 

con su respectivo número, en base a los conceptos que integran al 

Activo, Pasivo, Capital Contable y Cuentas de resultados. 

 

 
Fig. 11 Registro del nuevo Catálogo de Cuentas. 
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Cuando se terminó de dar de alta el nuevo Catálogo de Cuentas (Fig. 

12) en el programa Aspel-COI, y habiendo revisado que no se omitiera 

cuenta alguna, se estaba en posibilidad de realizar la captura de las 

pólizas, que previamente fueron codificadas de forma manual. 

 

 
Fig. 12 Nuevo Catálogo de Cuentas. 

 

Para capturar las pólizas hay que hacerlo desde la pantalla que muestra 

el consecutivo de pólizas, para ingresar e éste consecutivo, hay que 

seleccionar “Pólizas” en el menú “Archivo”  o ingresar la clave 

“Alt+A+P”. Una vez que el programa muestra el catálogo de pólizas y 

para poder capturar una nueva  se debe seleccionar la opción “Agregar” 

en el menú “Edición” (Fig. 13). 
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Fig. 13 Catálogo de Pólizas. 

 

La captura de las pólizas (Fig. 14) en el programa se da de manera muy 

sencilla, solo hay que elegir el tipo de póliza que se va a registrar, poner 

el número de folio que le corresponde a cada póliza, la fecha, el 

concepto (aunque éste sólo tiene que elegirse de una lista previamente 

capturada en el programa) y copiar de las pólizas previamente 

codificadas a mano, las claves de cada cuenta que se esta afectando. 
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Fig. 14 Captura de las Pólizas (selección del concepto de la póliza). 

 

Conciliaciones Bancarias. 
 

Una vez que las pólizas fueron capturadas en su totalidad, tocaba 

realizar las conciliaciones bancarias de cada una de las cuentas y por 

cada uno de los meses, con la finalidad de conocer posibles diferencias 

entre el saldo en los estados de cuenta bancarios y el saldo contable en 

la cuenta de bancos.  

 

Tener el control de las operaciones realizadas por la empresa durante el 

ejercicio, saber que fueron contabilizadas correctamente y que no se 

omitió el registro  de alguna, son las cosas que dan la importancia de 

realizar las conciliaciones bancarias. Por lo tanto es necesario conocer 

que las situaciones que normalmente se encuentran en las conciliaciones 
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surgen de: haber cometido errores en la captura, haber tecleado mal el 

número de cuenta y con esto afectar la cuenta bancaria equivocada; 

haber omitido por descuido o extravió la captura de alguna póliza, no 

haber registrado algún cargo o deposito bancario por desconocimiento, 

como pueden ser las comisiones bancarias, una transferencia electrónica 

o el pago de rendimientos por parte del banco, así como la identificación 

de cheques que se encuentran pendientes de cobro. 

 

Para realizar las conciliaciones era necesario contar con los estados de 

cuenta bancarios e imprimir auxiliares  de cada una de las cuentas de 

bancos y por cada uno de los meses. El modo de imprimir los auxiliares 

de la cuentas es muy sencillo, pues el programa electrónico lo 

proporciona de manera inmediata. Solo se selecciona la opción de 

“Reportes” en la barra de menús, en seguida se elige “Auxiliares” y se 

indica el rango de las cuentas por las que se desea el auxiliar y el 

periodo del mismo. El programa COI presenta el auxiliar de bancos 

como se puede observar en la Fig. 15. Este reporte se utiliza para 

contrastar las transacciones contra el estado de cuenta enviado por el 

Banco. 
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Fig. 15  Auxiliar de Bancos. 

 

Los conceptos que estructuran la conciliación bancaria son: Saldo en 

bancos (el saldo final en el estado de cuenta), Cargos nuestros no 

correspondidos por el banco (ingresos registrados en la contabilidad que 

no se reflejan en los estados de cuenta), Cargos del banco no 

correspondidos por nosotros (disminución en la disposición de efectivo 

en el estado de cuenta bancario que no fue registrada en la contabilidad 

de la empresa), abonos nuestros no correspondidos  por el banco 

(disposición de efectivo que no se reflejan en los estados de cuenta 

bancarios), abonos del banco no correspondidos por nosotros (aumento 

en el efectivo en el estado de cuenta bancarios, no reflejados en la 

contabilidad) y saldo en auxiliares (saldo final en auxiliares contables). 
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La forma más común de realizar las conciliaciones bancarias es: al saldo 

en bancos  se adiciona la suma de los cargos, y se disminuye la suma de 

los abonos; el resultado de esto debe ser igual al saldo en auxiliares 

(Fig. 16). 

 

 
Fig. 16 Conciliación Bancaria. 

 

La acción siguiente a realizar es una depuración de cuentas, esto es, 

imprimir una balanza de comprobación y revisar los saldos que ésta 

presenta. 

 

Una balanza de comprobación esta formada por cuatro columnas, saldo 

inicial, debe, haber y saldo final.  La balanza muestra como fueron 

afectadas cada una de las cuentas del catalogo durante un periodo 

(mensual). Al realzar el análisis de éstas se pueden encontrar algunos 
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errores, como pueden ser saldos incorrectos en las diversas cuentas 

como por ejemplo: saldos con signos negativos en las cuentas de 

naturaleza deudora o al contrario saldos positivos en las cuentas de 

naturaleza acreedora. 

 

Para encontrar y solucionar posibles yerros en la codificación o en la 

captura de las pólizas es necesario realizar una depuración de las 

cuentas más importantes o las que reflejen mayor cantidad de 

operaciones durante el período (normalmente en los renglones de las 

cuentas por pagar o cuentas por cobrar). 

 

Depuración de cuentas. 
 

Para realizar una depuración de cuentas es necesario imprimir un 

reporte a nivel de auxiliar desde el programa electrónico en que se esta 

registrando la contabilidad. En seguida hay que ligar los movimientos 

del cargo con los del abono. Recordar que se hace normalmente con las 

cuentas de proveedores, acreedores, clientes o deudores diversos. 

Cuentas que manejan operaciones  relacionadas a crédito. De este modo 

en el auxiliar estará reflejando un determinado movimiento que se ira 

devengando con el correr del tiempo. 

 

Una vez terminada la última depuración de las cuentas y después de 

haber hecho los ajustes necesarios para la corrección de errores  

encontrados a partir de las depuraciones, se realizó el cierre del ejercicio 

contable  en el mes destinado para los ajustes. El programa permite 

configurar un periodo adicional a los 12 que corresponden a los meses 

del año para hacer pólizas de ajustes de cierre del ejercicio sin que se 

mezclen con las pólizas de las operaciones normales realizadas en el 
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último mes. Para poder activar el período Nº  13 - de ajustes -  se tiene 

que seguir el siguiente proceso: seleccionar “Configuración” en la barra 

de menús, después la opción “Parámetros del Sistema...” o con el 

comando “Alt+f+P”, en seguida elegir la opción  “Pólizas” en la nueva 

ventana que muestra  programa. Para terminar con este proceso solo 

hay que seleccionar  la opción “Mes de ajuste (13)” (Fig. 17) 

 

 
Fig. 17 Configuración del período 13 (Ajustes). 

 

En una póliza de diario el programa realiza el traspaso de los saldos en 

las cuentas de resultados y determina el resultado del ejercicio en un 

corto tiempo.  

 

Para generar la póliza de cierre, se debe que seleccionar en el menú 

“Procesos” la opción “Póliza de Cierre” o tecleando el atajo “Alt+P+P”. A 
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continuación el programa muestra una ventana en la cual solicita las 

cuentas que se deben afectar en la elaboración de la póliza (Fig. 18), el 

programa creará una póliza modelo que se guardara simplemente 

proporcionándole un nombre. 

 

 
Fig. 18 Elaboración de Póliza de Cierre. 

 

Para ver la póliza modelo y poder continuar con la generación de la 

póliza de cierre hay que seleccionar la opción “Pólizas modelo...” en el 

menú “Archivo” y seleccionar el archivo de la póliza modelo recién 

creada (Fig. 19), se selecciona “Contabilizar Póliza” del menú después 

de dar “clic” en el botón derecho del ratón.  
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Fig. 19 Póliza Modelo. 

 

La pantalla muestra la póliza de cierre (Fig. 20), pero antes de salvarla 

hay que asignarle un número de póliza y la fecha de creación. Una vez 

realizado este proceso solo hay que salvar la póliza oprimiendo la tecla 

“F3”. 
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Fig. 20 Póliza de Cierre del ejercicio. 

 

Estados Financieros. 
 

Una vez realizado el cierre del ejercicio, se pudo contar con la 

información financiera que reflejaba el resultado del período y la 

situación financiera de la empresa con la certeza de que los estados 

financieros fueron elaborados cumpliendo con las características 

cualitativas que solicitan las Normas de Información financiera 

(Veracidad, representatividad, objetividad, verificabilidad e información 

suficiente). 

 

La obtención de los estados financieros de la empresa, tales como el 

Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados, es muy 

sencilla, pues al tener toda la información procesada en el programa 
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ASPEL – COI, éste los genera en forma automática, seleccionando en la 

barra de herramientas las opciones de hoja de balance de resultados u 

hoja de balance general, el estado seleccionado se abrirá en una hoja de 

Excel  para poder editarlo y modificar su presentación (Fig. 21). 

 

 
Fig. 21 Hoja de Balance General. 

   

Gráficas. 
 

Otra opción del programa electrónico, que suele ser muy útil para la 

toma de decisiones es la de las graficas, ya que muestran como se fue 

comportando la empresa en ciertos rubros, durante un período contable. 

Éstas gráficas tienen la característica de poderse personalizar según las 

necesidades de la empresa. También como los estados financieros, las 

graficas  pueden ser exportadas a una hoja de cálculo y así poder 
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modificarlas y dar otra apariencia en su presentación o pueden ser 

adheridas a algún reporte o presentación para algún concurso como lo 

hace la empresa.  

 

Para obtener una grafica solo se tiene que seleccionar de la barra de 

menú la opción “Graficas” y escoger aquella que se desea obtener. Entre 

otras gráficas que se pueden obtener se encuentran: ventas, utilidad, 

gastos de operación, entre otras (Fig. 22). 

 

 
Fig. 22 Gráficas. 

 

Las gráficas seleccionadas pueden modificarse, según las necesidades 

de la empresa, ya sea para alguna presentación, e incluso modificar los 

datos que muestra. 

 



43 
 

Basado en la información que refleja la contabilidad, se pueden tomar 

un sin número de decisiones, aunado a que las autoridades fiscales 

pudieran llegar a requerirlas, pues en base a estos datos se determinan 

las cantidades a pagar por conceptos de contribuciones federales y 

locales. 

 

Por lo tanto en la empresa Begucia SA de CV los registros contables se 

realizaron respetando los postulados básicos de las Normas de 

Información Financiera, como son las de Sustancia Económica, Entidad 

Económica, Negocio en marcha, Devengación Contable, Asociación de 

Costos y Gastos con Ingresos, Valuación, Dualidad Económica y 

Consistencia. 

 

Además de cuidar la aplicación de éstos postulados, el IMPC (Instituto 

Mexicano de Contadores Públicos) emitió dentro de las normas 

aplicables a problemas de determinación de resultados, el Boletín D-7 

“Contratos de construcción y de fabricación de ciertos bienes de 

Capital”. El cual tiene como objetivo señalar el tratamiento contable de 

las transacciones derivadas de los contratos de construcción. 
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CAPÍTULO 3. ACTUALIZACIÓN FISCAL. 
 
En el caso de la empresa Begucia S.A. de C.V., las contribuciones 

pagadas con anterioridad pudieron estar determinadas de un modo 

equivocado, con la información que se tenía por las correcciones a los 

asientos contables que se habían realizado daba la oportunidad de 

verificar los pagos presentados previamente. De éste modo se podrían 

corregir los pagos provisionales  

 

Al haber tenido la información financiera errónea al momento de los 

cálculos de las obligaciones fiscales era obvio que los resultados de 

éstos  eran del mismo modo equivocados.  

 

Por lo tanto se decidió volver a calcular  para conocer si es que se 

habían calculado mal o no, aunado a que se había dejado de cumplir con 

algunas de estas obligaciones. 

 

Obligaciones Fiscales. 
 

Ahora bien, se comenzó por identificar cuales eran las obligaciones que 

debía cumplir la empresa ante la SHCP, si es que tributaba en algún 

régimen especial o no. Si tenía la obligación de pagar ISR, IVA, etc. Para 

conocer cuales eran los compromisos con que la empresa debería de 

cumplir ante las autoridades fiscales, se recurrió al portal de Internet del 

Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx). En éste portal 

el SAT pone a disposición del contribuyente una opción para conocer las 

obligaciones a las que esta sujeto. Ésta opción se llama “Guía de 

Obligaciones”.  
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La Guía de Obligaciones (Fig. 23) que proporciona el Servicio de 

Administración Tributaria, se puede acceder tecleando la clave CIEC y 

muestra en su estructura: la actividad económica con la cual se registro 

el contribuyente, así como el régimen fiscal en el que esta inscrito, al 

final del cuerpo del documento se presentan las obligaciones, el motivo, 

el fundamento, fecha de alta y la fecha o período en que se debe  

cumplir con las obligaciones.  

 

 
Fig. 23 Guía de Obligaciones que proporciona el portal del SAT. 

 

Del cuerpo de la guía de Obligaciones se conoció que la empresa estaba 

inscrita ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Régimen 

General de Ley Personas Morales, además que tenía que cumplir con las 

siguientes obligaciones: 
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 Presentar la declaración y pago provisional mensual de 

retenciones de impuesto sobre la renta (ISR) por sueldos y 

salarios. 

 Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

donde se informe sobre los clientes y proveedores de bienes y 

servicios. 

 Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

donde se informe sobre las retenciones efectuadas por pagos de 

rentas de bienes inmuebles. 

 Presentar la declaración anual donde se informe sobre las 

retenciones de los trabajadores que recibieron sueldos y salarios y 

trabajadores asimilados a salarios. 

 Presentar la declaración y pago provisional mensual del Impuesto 

Sobre la Renta (ISR) por las retenciones realizadas a los 

trabajadores asimilados a salario. 

 Proporcionar la información del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

que se solicite en las declaraciones del Impuesto Sobre la Renta. 

 Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto 

Sobre la Renta (ISR) de personas morales del régimen general. 

 Presentar la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta (ISR) 

de personas morales. 

 Presentar la declaración y pago mensual de retenciones de 

Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

 Presentar la declaración y pago provisional mensual de las 

retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISR) realizadas por el 

pago de rentas de bienes inmuebles. 

 Presentar la declaración y pago definitivo mensual del Impuesto al 

Valor Agregado (IVA). 
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Impuesto Sobre la Renta. 
 
Habiendo conocido los conceptos a los que estaba obligada la empresa, 

calcular los pagos provisionales de ISR y los pagos definitivos de IVA, 

eran el paso inicial en este proceso.  

 

Se diseñó en una hoja de cálculo, una cedula para determinar los pagos 

provisionales de ISR (Fig. 24), la cual fue planteada en base a la 

legislación fiscal.  

 

 
Fig. 24 Cédula para determinar los pagos provisionales de Impuesto Sobre la 

Renta. 
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Ésta  cédula parte de la suma de los ingresos acumulables (ventas, 

intereses bancarios, ventas de activos fijos, ganancia cambiaria y otros 

ingresos), multiplicando éstos por el Coeficiente de utilidad (Fig. 25). Al 

resultado de esta operación se aplica la tasa para determinar el 

Impuesto Sobre la Renta del artículo 10 de la misma Ley. (28 %). 

 

A este impuesto causado, todavía se debe disminuir las retenciones 

hechas a la empresa en el período, además a partir del segundo mes los 

pagos provisionales realizados anteriormente. 

 

En el caso del coeficiente de utilidad, antes de la determinación del 

correspondiente al ejercicio que se estaba corrigiendo, hubo que hallar 

los importes que reflejaran si la empresa había tenido utilidad en el 

último ejercicio, pues a partir de ésta se determina el coeficiente de 

utilidad. Una vez teniendo los importes se procedió a determinar el 

Coeficiente de utilidad como lo estipula la Ley de Impuesto Sobre la 

Renta. 

 

Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales mensuales 
a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del 
mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, 
conforme a las bases que a continuación se señalan: 
 
I. Se calculará el coeficiente de utilidad correspondiente al 
último ejercicio de doce meses por el que se hubiera o debió 
haberse presentado declaración. Para este efecto, se 
adicionará la utilidad fiscal o reducirá la pérdida fiscal del 
ejercicio por el que se calcule el coeficiente, según sea el caso 
con el importe de la deducción a que se refiere el artículo 220 
de esta Ley. El resultado se dividirá entre los ingresos 
nominales del mismo ejercicio. 
 
Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos 
en los términos de la fracción II del artículo 110 de esta Ley, 
adicionarán a la utilidad fiscal o reducirán de la pérdida fiscal, 
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según corresponda, el monto de los anticipos y rendimientos 
que, en su caso, hubieran distribuido a sus miembros en los 
términos de la fracción mencionada, en el ejercicio por el que 
se calcule el coeficiente. 
 
Tratándose del segundo ejercicio fiscal, el primer pago 
provisional comprenderá el primero, el segundo y el tercer 
mes del ejercicio, y se considerará el coeficiente de utilidad 
fiscal del primer ejercicio, aun cuando no hubiera sido de doce 
meses. 
 
Cuando en el último ejercicio de doce meses no resulte 
coeficiente de utilidad conforme a lo dispuesto en esta 
fracción, se aplicará el correspondiente al último ejercicio de 
doce meses por el que se tenga dicho coeficiente, sin que ese 
ejercicio sea anterior en más de cinco años a aquél por el que 
se deban efectuar los pagos provisionales. 

 (Artículo 14, inciso I de la LISR) 

 

 
Fig. 25 Determinación del Coeficiente de Utilidad. 
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A la par del nuevo cálculo de los pagos provisionales del ejercicio a 

corregir, se determinaron los pagos provisionales del ejercicio en curso. 

Cuando se tuvieron los importes que debieron haberse tributado del 

ejercicio atrasado, se comparó con los importes que efectivamente se 

cubrieron del mismo ejercicio para determinar las  diferencias entre 

ambos pagos, de éste modo, y previo cálculo de actualización y 

recargos, hacer las correcciones respectivas ante las autoridades 

hacendarias, mediante pagos provisionales complementarios.  

 

La empresa de manera errónea no maneja un almacén físico de 

mercancías puesto que la solvencia económica es baja, además al ser 

una empresa de tamaño entre pequeña y mediana  todo el material que 

adquiere de inmediato lo utiliza, pues no se puede dar el lujo de adquirir 

grandes volúmenes de mercancía. Adicional a esto los proyectos en los 

que trabaja no son de duración extensa, hasta la fecha no invierte 

largos periodos de tiempo del inicio a la conclusión. Por lo tanto los 

maneja los costos de modo directo sin manejar una estimación, como lo 

estipula de LISR. 

 

Los contribuyentes que realicen obras consistentes en 
desarrollos inmobiliarios o fraccionamientos de lotes, los que 
celebren contratos de obra inmueble o de fabricación de 
bienes de activo fijo de largo proceso de fabricación y los 
prestadores del servicio turístico del sistema de tiempo 
compartido, podrán deducir las erogaciones estimadas 
relativas a los costos directos e indirectos de esas obras o de 
la prestación del servicio, en los ejercicios en que obtengan los 
ingresos derivados de las mismas, en lugar de las deducciones 
establecidas en los artículos 21 y 29 de esta Ley, que 
correspondan a cada una de las obras o a la prestación del 
servicio, mencionadas. Las erogaciones estimadas se 
determinarán por cada obra o por cada inmueble del que se 
deriven los ingresos por la prestación de servicios a que se 
refiere este artículo, multiplicando los ingresos acumulables en 
cada ejercicio que deriven de la obra o de la prestación del 
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servicio, por el factor de deducción total que resulte de dividir 
la suma de los costos directos e indirectos estimados al inicio 
del ejercicio, o de la obra o de la prestación del servicio de 
que se trate, entre el ingreso total que corresponda a dicha 
estimación en la misma fecha, conforme a lo dispuesto en este 
párrafo. 
 
No se considerarán dentro de la estimación de los costos 
directos e indirectos a que se refiere el párrafo anterior, la 
deducción de las inversiones y las remuneraciones por la 
prestación de servicios personales subordinados, relacionados 
directamente con la producción o la prestación de servicios, 
las cuales se deducirán conforme a lo dispuesto por la Sección 
III de este Capítulo, ni los gastos de operación ni financieros, 
los cuales se deducirán en los términos establecidos en esta 
Ley. Los contribuyentes que se dediquen a la prestación del 
servicio turístico de tiempo compartido podrán considerar 
dentro de la estimación de los costos directos e indirectos, la 
deducción de las inversiones correspondientes a los inmuebles 
destinados a la prestación de dichos servicios, en los términos 
del artículo 37 de esta Ley. 
 
Al final de cada ejercicio, los contribuyentes deberán calcular 
el factor de deducción total a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo por cada obra o por cada inmueble del que se 
deriven los ingresos por la prestación de servicios de tiempo 
compartido, según sea el caso, con los datos que tengan a esa 
fecha. Este factor se comparará al final de cada ejercicio con 
el factor utilizado en el propio ejercicio y en los ejercicios 
anteriores, que corresponda a la obra o a la prestación del 
servicio de que se trate. Si de la comparación resulta que el 
factor de deducción que corresponda al final del ejercicio de 
que se trate es menor que cualquiera de los anteriores, el 
contribuyente deberá presentar declaraciones 
complementarias, utilizando este factor de deducción menor, 
debiendo modificar el monto de las erogaciones estimadas 
deducidas en cada uno de los ejercicios de que se trate. 
 
Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, 
resulta que el factor de deducción total al final del ejercicio es 
menor en más de un 5% al que se hubiera determinado en el 
propio ejercicio o en los anteriores, se pagarán, en su caso, 
los recargos que correspondan. 
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En el ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos 
relativos a la obra o a la prestación del servicio de que se 
trate, los contribuyentes compararán las erogaciones 
realizadas correspondientes a los costos directos e indirectos a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo, sin 
considerar, en su caso, los señalados en el segundo párrafo 
del mismo, durante el periodo transcurrido desde el inicio de 
la obra o de la prestación del servicio hasta el ejercicio en el 
que se terminen de acumular dichos ingresos, contra el total 
de las estimadas deducidas en el mismo periodo en los 
términos de este artículo, que correspondan en ambos casos a 
la misma obra o al inmueble del que se deriven los ingresos 
por la prestación del servicio. Para efectuar esta comparación, 
los contribuyentes actualizarán las erogaciones estimadas y 
las realizadas en cada ejercicio, desde el último mes del 
ejercicio en el que se dedujeron o en el que se efectuaron, 
según sea el caso, y hasta el último mes de la primera mitad 
del ejercicio en el que se terminen de acumular los ingresos 
relativos a la obra o a la prestación del servicio turístico del 
sistema de tiempo compartido. Los prestadores del servicio 
turístico del sistema de tiempo compartido considerarán como 
erogaciones realizadas por las inversiones correspondientes a 
los inmuebles de los que derivan los ingresos por la prestación 
de dichos servicios, los montos originales de las inversiones 
que se comprueben con la documentación que reúna los 
requisitos que señalan las disposiciones fiscales. 
 
Si de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, 
resulta que el total de las erogaciones estimadas actualizadas 
deducidas exceden a las realizadas actualizadas, la diferencia 
se acumulará a los ingresos del contribuyente en el ejercicio 
en el que se terminen de acumular los ingresos relativos a la 
obra o a la prestación del servicio de que se trate. 
 
Para los efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, 
tratándose de la prestación del servicio turístico del sistema de 
tiempo compartido, se considerará que se terminan de 
acumular los ingresos relativos a la prestación del servicio, en 
el ejercicio en el que ocurra cualquiera de los siguientes 
supuestos: se hubiera recibido el 90% del pago o de la 
contraprestación pactada, o hubieran transcurrido cinco 
ejercicios desde que se inició la obra o la prestación del 
servicio a que se refiere este artículo. 

(Artículo 36. de la LISR) 
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Impuesto al Valor Agregado. 
 
En lo referente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), del mismo modo 

que en los pagos provisionales, lo más práctico sería elaborar una tabla 

en una hoja de Excel e ir introduciendo la información obtenida de los 

registros del programa electrónico (Fig. 26). 

 

Respecto al IVA, se encontró que los cálculos  realizados durante el año 

no habían sido determinados en base al flujo de efectivo, es decir; se 

causa cuando el importe ha sido efectivamente cobrado en el caso del 

IVA por Pagar, o cuando el importe ha sido efectivamente pagado en el 

caso del IVA Acreditable. 

 
El IVA había sido determinado de un modo incorrecto para cada uno de 

los meses, pues se había considerado como por pagar el importe del IVA 

de las facturas expedidas por la empresa, no importando si estas habían 

sido cobradas o estaban pendientes de cobro. Del mismo modo el IVA 

trasladado a  Begucia SA de CV se había considerado como acreditable, 

aún y cuando la empresa no había desembolsado cantidad alguna por la 

adquisición de bienes o servicios,  de ésta manera la empresa no 

cumplía con las exigencias de la LIVA. 

 
Para los efectos de esta Ley se consideran efectivamente 
cobradas las contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, 
en bienes o en servicios, aun cuando aquéllas correspondan a 
anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto sin importar el 
nombre con el que se les designe, o bien, cuando el interés del 
acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de 
extinción de las obligaciones que den lugar a las 
contraprestaciones.  
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Cuando el precio o contraprestación pactados por la 
enajenación de bienes, la prestación de servicios o el 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes se pague 
mediante cheque, se considera que el valor de la operación, 
así como el impuesto al valor agregado trasladado 
correspondiente, fueron efectivamente pagados en la fecha de 
cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan los 
cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea 
en procuración.   

(Artículo 1o.B. de la LIVA) 
 

 
Fig. 26 Cédula de Determinación de Impuesto al Valor Agregado. 

 

Actualización y recargos. 
 
Antes de presentar alguna corrección ante la SHCP, se debían calcular 

actualización y recargos a las diferencias en los pagos como se estípula 

en el Código Fiscal de la Federación: 
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El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como 
de las devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por 
el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las cantidades que se deban actualizar. Dicho 
factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre 
el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo 
de dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, 
así como las devoluciones a cargo del fisco federal, no se 
actualizarán por fracciones de mes. 

(Artículo 17-A.  DEL CFF) 

 
 

Cuando no se cubran las contribuciones o los 
aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las 
disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en 
que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, 
además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización al fisco federal por la falta de pago oportuno. 
Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las 
contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el 
período a que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de 
sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses 
transcurridos en el período de actualización de la contribución 
o aprovechamiento de que se trate… 

(Artículo 21. DEL CFF) 

 

 

 

Basados en los artículos anteriores, se elaboró una cédula para el 

cálculo de la actualización y los recargos de las diferencias determinadas 

en los pagos provisionales (Fig. 27). 
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Fig. 27 Cédula de actualización y Cálculo de recargos. 

 

Declaraciones Informativas. 
 
Aunado a la presentación de la declaración anual del ejercicio, había que 

cumplir con una serie de obligaciones que requieren también las 

autoridades fiscales, como son: las Declaraciones Informativas. Aunque 

con desfase en el período de presentación de éstas, había que 

presentarlas antes de alguna petición por parte de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

 
Las Declaraciones Informativas a las que se hace referencia son: 
 

  la que debe presentarse mediante el programa DIMM 
(Declaraciones Informativas en Medios Magnéticos) que debe 
mostrar la información referente a las Operaciones con Clientes y 
Proveedores de Bienes y Servicios (Fig. 28). 
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Fig. 28 Programa DIMM (Declaración Informativa en Medios Magnéticos) 

 
 la que se presenta mediante el programa DIM (Declaración 

Informativa Múltiple) que debe mostrar en sus diferentes anexos, 
Información Anual de Sueldos y Salarios (anexo 1), Conceptos 
Asimilados, Información sobre Pagos y Retenciones del ISR, IVA E 
IEPS (anexo 2), Información sobre Impuesto al Valor Agregado 
(anexo 8),  que son los que debe cumplir la Empresa (Fig. 29). 
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Fig. 29 Programa DIM (Declaración Informativa Múltiple) 

 

Declaración Anual de I.S.R. 
 
Para el cálculo (Fig. 30) y presentación de la declaración anual de 
Impuesto Sobre la Renta se dispuso elaborar una cédula para 
determinar el correspondiente importe del mismo modo que se efectuó 
para el cálculo de los pagos provisionales. 
 
Lo anterior había que realizarlo para los dos ejercicios, el que se estaba 
regularizando y el del periodo actual. 
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Fig. 30 Determinación del ISR anual. 

 
Lo anterior para determinar el importe a pagar de Impuesto Sobre la 

Renta. Pero para la presentación de la Declaración Anual del ejercicio, se 

debe descargar del portal del SAT el programa (DEM) o solicitarlo en la 

Administración local de la SHCP. Una vez que el programa ha sido 

instalado en la computadora, hay que llenar los campos que solicita el 

programa, apoyado con papeles de trabajo tales como auxiliares de las 

cuentas registradas en la contabilidad a través del programa COI y las 

cédulas elaboradas con anterioridad. 

Impuesto Empresarial a Tasa Única. 
 
Para el año 2008 se publicó una nueva ley para su cumplimiento, La Ley 

del Impuesto Empresarial a Tasa Única  (IETU). Están obligadas al pago 

del impuesto empresarial a tasa única, las personas físicas y las 

morales, por los ingresos que obtengan por la enajenación de bienes, la 
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prestación de un servicio independiente y / o el otorgamiento del uso o 

goce temporal de bienes. 

 

El cálculo del Impuesto Empresarial a Tasa Única se realizó en una hoja 

de Excel conforme lo estipula la misma ley (Fig. 31) 
 

… se calcula aplicando la tasa del 16.5% (para 2008) a la 
cantidad que resulte de disminuir de la totalidad de los 
ingresos percibidos por las actividades a que se refiere este 
artículo, las deducciones autorizadas en esta Ley. 

(Artículo 1°, segundo párrafo de la LIETU) 

 

El cálculo del Impuesto Empresarial se realizará a la tasa del 

16.5% para el año 2008, 17% para 2009 y 17.5% a partir del año 

2010. 

 
Fig. 31 Determinación del IETU. 

 



61 
 

Después de haber determinado el IETU  a cargo del período y antes de 

enterarlo a la SHCP, se debe hacer una comparación entre éste 

impuesto y el ISR. Para determinar la cantidad exacta a pagar.  

 

Los contribuyentes podrán acreditar contra el impuesto empresarial a 
tasa única del ejercicio calculado en los términos del último párrafo del 
artículo 1 de esta Ley, el crédito fiscal a que se refiere el artículo 11 de 
la misma, hasta por el monto del impuesto empresarial a tasa única 
calculado en el ejercicio de que se trate. 
 

Contra la diferencia que se obtenga conforme al párrafo 
anterior, se podrá acreditar la cantidad que se determine en 
los términos del penúltimo párrafo de este artículo y una 
cantidad equivalente al impuesto sobre la renta propio del 
ejercicio, del mismo ejercicio, hasta por el monto de dicha 
diferencia. El resultado obtenido será el monto del impuesto 
empresarial a tasa única del ejercicio a cargo del 
contribuyente conforme a esta Ley. 

(Artículo 8, LIETU) 
 
De lo anterior se entiende que al IETU determinado había que 

disminuirle la cantidad del ISR determinado del mismo período para así 

obtener  la cantidad a pagar del IETU, resultado de la anterior operación 

se pueden dar los siguientes resultados (Fig. 32):  

 

 1. Que el ISR determinado sea mayor al IETU. En este caso solo 

se tendrá que pagar el Impuesto sobre la renta y presentar  en el 

“listado de conceptos que sirvió de base para calcular el IETU” las 

“razones por las que no se realiza el pago”. 

 
 2. Que el ISR determinado sea menor al IETU. En esta situación 

tendrá que pagarse el importe completo para el ISR, y la diferencia 

entre ambos para el IETU. 

 
 3. Que no se haya determinado cantidad a pagar en ninguno de 

los dos impuestos. Para esta situación se deberá presentar ante el portal 
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del SAT, el aviso de las “razones por las que no se realiza el pago” esto 

en el caso del ISR; para el IETU  solo se manifestara en el “listado de 

conceptos que sirvió de base para calcular el IETU” 

 

 
Fig. 32 Comparativo para el pago ISR e IETU. 

 

Después de presentar el pago se envía al Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), la lista de conceptos que sirvieron de base para 

determinar en impuesto mediante una aplicación electrónica que la 

autoridad fiscal ponen a disposición del contribuyente 

 

La autoridad fiscal pone a disposición del contribuyente a través de su 

portal de internet un programa electrónico de ayuda para el cálculo del 

Impuesto Empresarial a Tasa Única (Fig. 33). 
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Este programa ayuda a calcular el IETU de una forma sencilla y rápida. 

Sólo hay que capturar los importes en los renglones que se solicitan y 

de manera automática se muestra la cantidad a pagar por concepto de 

éste impuesto. 

 

 
Fig. 33 Herramienta de ayuda para el cálculo del IETU. 

 

Una vez determinado el Impuesto Empresarial a Tasa Única,  y después 

de haberlo pagado ante la institución bancaria, se debe enviar al SAT el 

listado de conceptos que sirvieron de base para determinar el impuesto 

que se pagó. Éste listado se puede descargar del portal del SAT, sólo 

hay que capturar los datos de identificación, datos generales y la 

información que sirvió de base para determinar el impuesto (Fig. 34). 
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Fig. 34 Listado de Conceptos que sirvió de base para calcular el IETU. 
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CAPÍTULO 4. ACTUALIZACIÓN  DE  LA NÓMINA 
(SUELDOS y SALARIOS). 
 

Al igual que en la contabilidad y las contribuciones fiscales, la empresa 

tenía errores y rezagos en el cálculo y presentación de las obligaciones 

referentes a las relaciones laborales. Begucia SA de CV utiliza ASPEL- 

NOI para la elaboración de la nómina. Para cumplir con las obligaciones 

relacionadas con el IMSS se utilizan los programas proporcionados por 

ésta institución, el SUA e IDSE.  

 

Aunque por su fácil manejo los programas mencionados agilizan el 

control y cálculo de las obligaciones generadas por la contratación de 

personal, si no se tienen  la preparación educativa y los conocimientos 

básicos de las disposiciones laborales los datos arrojados por los 

programas podrían no proporcionar certeza de que ser correctos y 

confiables. 

 

La información de la nómina con que contaba la empresa estaba 

atrasada en los periodos de cálculo, es decir, en programa ASPEL-NOI 

estaba registrado hasta el período cinco de las nóminas del año cuando 

estaba transcurriendo el período doce. Además los cinco primeros meses 

que habían sido calculados estaban basados en disposiciones del año 

previo, los salarios mínimos, las tablas y tarifas para el cálculo del ISR 

no fueron actualizados cuando se abrió el presente período contable; 

aunado a que los nombres de los empleados relacionados en las 

liquidaciones del IMSS proporcionadas mensualmente no coincidían con 

los nombres en las nóminas realizadas de los primeros períodos.  
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Una característica más de las nóminas elaboradas era que no coincidían 

con los pagos realizados por la empresa a los empleados, 

aparentemente las nóminas se elaboraron con posterioridad al pago de 

los sueldos.  

 

Por lo anterior, al igual que la contabilidad se decidió rehacer desde la 

primera nómina del año, aunque se encontrarían diferencias pues las 

primeras nóminas ya habían sido pagadas en su momento, se tendría la 

certeza del cálculo correcto. 

 

Del análisis a las nóminas creadas con anterioridad de encontraron 

diferencias entre los cálculos arrojados y el monto del pago efectuado a 

los trabajadores por éstos períodos,  además de resultar diferencias en 

las retenciones de ISR y de Cuotas del IMSS.  

 

Un punto favorable que se encontró en la parte referente a los pagos 

mensuales y bimestrales del IMSS, SAR e INFONAVIT fue que éstos 

habían sido realizados por la empresa, basados en las liquidaciones 

mensuales y bimestrales que estas instituciones hacen llegar al domicilio 

del patrón. Por lo tanto Begucia SA de CV enteraba sus cuotas obrero-

patronales con éstos documentos. La desventaja era que si había alguna 

incidencia (incapacidad) no se podría presentar en el pago y la empresa 

tendría que cubrir el pago de ésta. 

 

Por lo que se decidió iniciar con por elaborar una relación con los 

nombres de los empleados que aparecieran en las liquidaciones que 

proporciona para el pago el IMSS.  Dicha relación debería incluir la fecha 

de alta ante el Instituto y la fecha de baja en el caso de las personas 

contratadas eventualmente para laborar en alguna obra (Fig. 35). 
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Fig. 35 Relación de empleados registrados el las liquidaciones del IMSS. 

 

NOI. 
 
Una vez determinado el personal y los períodos que laboraron e incluso 

las posibles incidencias, y antes de registrarlos en el programa había 

que configurar primero los parámetros del sistema y de la nómina, en 

base a cubrir las necesidades y características de la empresa además de 

actualizar los indicadores fiscales (tablas, tarifas, Salarios Mínimos 

Generales Vigentes, porcentajes del IMSS, etc.). 

 

Desde el menú “Archivos” seleccionar la opción “Parámetros del 

Sistema” para poder ingresar a las opciones que el programa permite 

seleccionar respecto la forma en que se va a trabajar en la nómina; es 
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decir, en ésta pantalla se deberá elegir el orden del nombre del 

trabajador (nombres-paterno-materno o paterno-materno-nombres), si 

se van a manejar puesto, departamentos, si es que se va asignar un 

determinado número a cada trabajador o si es que se asignará un 

número automático y continuo a cada trabajador ingresado al sistema 

(Fig. 36). 

 

 
Fig. 36 Pantalla del Parámetro del Sistema. 

 

Desde el mismo menú que el procedimiento anterior (archivos), pero 

ahora seleccionando la opción “Parámetros de la nómina” (Fig. 37), de 

éste modo se abrirá un nueva ventana con nuevas opciones para 

configurar la nómina con que se va a trabajar. 
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Fig. 37 Pantalla del Parámetro de la Nómina. 

 

En la pantalla anterior NOI admite configurar específicamente la nómina 

de la empresa, es decir, permite asignar un número a cada período de 

nómina a realizar, también en ésta pantalla se determina los números 

de días de que constará cada período, los días a considerar por año, los 

días laborables de la semana, el factor de subsidio, inclusive es aquí en 

donde se deben actualizar los salarios mínimos. También se debe 

asignar las tablas que se han de utilizar para la determinación de cada 

uno de los conceptos obligados a calcular por las autoridades 

hacendarias. 

 

Par actualizar las tablas del NOI se selecciona del menú “Archivos”  la 

opción “Tablas del Sistema” con la cual el programa muestra e “catálogo 

de tablas del Sistema”  existente, el cual se puede modificar para 
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eliminar o insertar nuevas tablas. De éste catálogo  se selecciona la 

tabla por actualizar y se hacen las modificaciones según las 

disposiciones laborales y fiscales vigentes. 

 

Una vez que se han definido los parámetros de la nómina y que se han 

actualizado los indicadores fiscales e ingresado las tablas y tarifas, se 

pueden empezar a capturar los datos de los empleados. Para realizarlo 

desde la pantalla desde el menú “Archivos” se selecciona la opción 

“catálogo de trabajadores” y el programa  despliega la relación de 

trabajadores ingresados en el programa. En el caso de Begucia SA de 

CV al haberse determinado comenzar desde la primera nómina del año 

éste catálogo aparece en blanco, pero para poder ingresar los nombres 

y características de los empleados únicamente hay que teclear el 

comando “Alt+Insert”, de ésta manera se despliega a una nueva 

pantalla en la que se solicitan los datos y condiciones de la relación 

laboral.  

 

La pantalla anterior presenta cuatro pestañas con títulos diferentes, que 

son la clasificación de los diversos datos solicitados antes del término 

del registro del empleado.  

 

En la primer pestaña de ésta pantalla se solicita los datos generales del 

empleado (Fig. 38); nombre, fecha de nacimiento, Registro Federal de 

Contribuyente (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), 

Número de Seguridad Social (NSS), puesto, fecha de alta y fecha de 

baja (según sea el caso) 
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Fig. 38 Pantalla de alta de trabajador (Datos Generales) 

 

En la pestaña Salario (Fig. 39) como su nombre lo indica se registran los 

datos referentes a la parte económica de la relación labora, salario, 

fecha de aplicación, forma de pago, salario diario integrado (SDI), días 

de descanso y si es que el salario es gravable para ISR, IMSS e 

INFONAVIT. 
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Fig. 39 Pantalla de alta de trabajador (Salario) 

 

La pestaña de Datos Personales (Fig. 40) se debe llenar con datos como 

la dirección del empleado y el estado civil. 
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Fig. 40 Pantalla de alta de trabajador (Datos Personales) 

 

En la última pestaña de la ventana de Alta de un  trabajador, la titulada 

como IMSS (Fig. 41) son sólo cuatro datos los que se solicitan, tipo de 

empleado, tipo de contrato, turno y unidad médico familiar. En ésta 

pantalla es en la que se debe seleccionar si el empleado va a ser 

contratado de forma permanente o eventual para la construcción. En el 

caso de los empleados de Begucia SA de CV hay que tener en cuenta 

que pueden ser contratados de cualquiera de los modos. 
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Fig. 41 Pantalla de alta de trabajador (IMSS). 

 

Después de haber dado de alta a los trabajadores en el programa 

tomando como referencia la liquidación mensual del IMSS, se imprimió 

el reporte de la primera nómina quincenal del año (Fig. 42). 
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Fig. 42 Reporte de la primera nómina quincenal del año. 

 

Para disminuir la incertidumbre de posibles errores en la captura de las 

tablas, tarifas o fórmulas; se decidió que se tendría que verificar el 

resultado que proporcionó el programa de nómina determinando de 

diversas maneras los cálculos y así comparar los resultados. 

Retención de ISR a empleados. 
 

Para verificar que los cálculos referentes al ISR arrojados en la primera 

nómina fueran correctos se optó por determinar éste impuesto en una 

hoja de Excel (Fig. 43), en base a los puestos existentes en la empresa.  

 

La determinación de la retención por concepto de ISR a los empleados 

se hizo siguiendo los lineamientos de la ley respectiva. 
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Fig. 43 Retención de ISR sobre Sueldos y Salarios quincenal. 

 

Cuotas al IMSS, SAR e INFONAVIT. 
 

De la misma forma que se verificó que los datos del ISR arrojados por el 

sistema fueran correctos, se realizó el cálculo de la retención al 

trabajador de las cuotas del IMSS en una hoja de Excel y así detectar 

posibles errores en las fórmulas introducidas al programa de nómina 

(Fig. 44). 
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Fig. 44 Retención cuota IMSS quincenal. 

 

Después de corroborar que los datos determinados en las hojas de 

Excel, tanto las retenciones de ISR e IMSS coincidieran con lo arrojado 

por el programa ASPEL-NOI se crearon los períodos siguientes de la 

nómina. Para esto se selecciona la opción “creación del siguiente 

período" desde el menú “Procesos” o tecleando el comando “Alt+P+C”, 

el programa solicita aceptar la creación y la fecha del período. 

 

En el programa NOI se determinó el pago mensual de las cuotas al IMSS 

(Fig. 45) para comparar que el resultado fuera el mismo que la 

liquidación enviada por el instituto y lo arrojado por el SUA. 
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Fig. 45 Reporte mensual de cuotas al IMSS. 

 

Para realizar el reporte del pago mensual en el sistema se tiene que 

seleccionar la opción “I.M.S.S” en el menú “Reportes” y en seguida la 

opción “Reporte I.M.S.S...” con el comando “Alt+R+I+R”, el sistema 

desplegará una ventana en  la cual se deberá seleccionar si el reporte es 

el correspondiente al mes anterior o en todo caso seleccionar un rango 

entre fechas. 

 

Se calculó el pago bimestral del INFONAVIT y Cesantía y Vejez (Fig. 46) 

en el programa NOI para corroborar que el resultado determinado 

coincidiera con el SUA y la liquidación proporcionada por el Instituto. 

 

Para obtener el reporte del INFONAVIT y el SAR se tiene que seleccionar 

la opción “Aportaciones y Depósitos” del menú “Reportes” y en seguida 
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la opción “Aportaciones al SAR” o el comando “Alt+R+A+A” y del mismo 

modo que en el reporte del IMSS el programa  presenta una ventana en 

la que se debe seleccionar el período el número del reporte. 

 

 
Fig. 46 Reporte bimestral de cuotas al INFONAVIT y Cesantía en Edad 

Avanzada y Vejez. 

 

Cuando se tuvo la certeza de que las tablas habían sido ingresadas de 

forma correcta y después de haber sido comprobadas de diversas 

maneras se continuó generando todos y cada uno de los períodos de la 

nómina hasta lo que había transcurrido del año, para de ahí en adelante 

registrarlos iguales. 

 

Se imprimieron los recibos de la nómina para que al momento de 

entregar a los empleados la remuneración económica éstos firmaran sus 
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recibos respectivos ya que anteriormente no se les solicitaba a los 

trabajadores que firmaran de recibido por la entrega de sus 

emolumentos. Además los empleados no tenían un comprobante con el 

cual pudieran amparar una relación laboral. 

 

Para generar en el NOI los recibos de nómina (Fig. 47)  de cada uno de 

los trabajadores es necesario seguir el siguiente procedimiento: 

seleccionar la opción “Recibos” del menú “Consultas” o con el comando 

“Alt+C+E” y seleccionar la clave del trabajador del que se desee 

imprimir el recibo.  

 

 

Fig. 47 Recibo de nómina. 

La pantalla anterior muestra las percepciones y deducciones del 

trabajador, el período de la nómina. Para imprimir el recibo se da clic en 

el botón de con el dibujo de la impresora. Además desde ésta pantalla el 
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usuario puede desplazarse de un trabajador a otro con las flechas de 

anterior y siguiente que aparecen en la barra de herramientas en la 

parte superior de la pantalla. 

 

Al trabajador se les entrega el recibo de nómina generado por el 

programa el cual les sirve de comprobante de ingresos, pero la empresa 

le solicita a cada trabajador que firme el reporte de recibos de nómina 

(Fig. 48) para poder comprobar que el trabajador recibió su sueldo de 

manera integra. Para obtener el reporte de los recibos de nómina, se 

selecciona la opción “Recibos de nómina” desde el menú “Reportes” o 

tecleando “Alt+R+R”. 

 

 
Fig. 48 Reportes de Recibos de nómina. 
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En algunas ocasiones en que las obras estaban retiradas y en el caso de 

ser empleados contratados para realizar algún proyecto de forma 

eventual y si el número de obreros en una obra era alto, se decidía que 

lo mejor sería que se llevará el control simplemente con una lista de 

raya quincenal (Fig. 49). Para obtener ésta lista en el programa NOI se 

debe seleccionar la opción de “Formatos” del menú “Reportes” y en 

seguida “Lista de Raya” o con el comando “Alt+R+O+R”, entonces el 

programa presenta una ventana en la cual se debe seleccionar  desde y 

hasta cual empleado se quiere incluir en la lista. En ésta relación 

presentada por el programa sólo se hace referencia del importe neto a 

pagar por trabajador sin proporcionar el concepto de las deducciones, ni 

el importe. 

 

 
Fig. 49 Lista de raya. 
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Obligaciones de Seguridad Social. 
 

En lo referente al IMSS cualquier empresa que requiera de los servicios 

de personal subordinado, debe alinearse a las disposiciones del la Ley 

del  Seguro Social (LSS) y el Reglamento de la Ley del Seguro Social en 

materia de Afiliación, Clasificación de las Empresas, Recaudación y 

fiscalización (RACERF), pero además de estas disposiciones las 

empresas dedicadas en forma permanente o esporádica a la actividad de 

la construcción deben cumplir con un lineamiento especial para este tipo 

de instituciones, el Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los 

Trabajadores de la Construcción por Obra y Tiempo Determinado (RTC). 

 

Cualquier persona física o moral estará obligada a registrarse 
como patrón o sujeto obligado ante el Instituto a partir de 
que: 
 
I. Empiece a utilizar los servicios de uno o varios 
trabajadores; 

(ARTICULO 12 DEL RACERF) 

 

Además de lo anterior, todas las personas que presten un servicio 

personal subordinado a otra persona, ya sea física o moral, son sujetos 

de aseguramiento en el régimen obligatorio. 

 

“Los patrones que se dediquen permanente o 
esporádicamente a la actividad de la construcción y que 
contraten trabajadores para obra o tiempo determinado, 
deberán registrarse en el Instituto con tal carácter y se auto 
clasificarán, para los efectos del seguro de riesgos de trabajo, 
en los términos del reglamento correspondiente.” 

(ARTICULO 6 DEL RTC) 

 



84 
 

El registro patronal ante el IMSS se deberá realizar dentro de los cinco 

días hábiles siguientes al día en que la empresa contrate a su primer 

trabajador. 

 

Para auto clasificarse en el seguro de Riesgo de Trabajo, dependerá de 

actividad específica a la que se dedica la empresa, para esto está el 

catálogo de actividades que proporciona el IMSS. 

 
CATÁLOGO DE ACTIVIDADES 

 

 

(ARTICULO 196, DEL MACERF) 
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Para conocer cual es la prima de riesgo que el patrón debe manejar 

para realizar el cálculo del pago de las cuotas  sobre los empleados que 

tiene dados de alta ante el IMSS, el instituto presenta en la LSS, la 

prima media para cada una de las clases. 

 

Al inscribirse por primera vez en el Instituto o al cambiar de 
actividad, las empresas cubrirán la prima media de la clase 
que conforme al Reglamento les corresponda, de acuerdo a la 
tabla siguiente: 

 

 
(ARTICULO 73 DE LA LSS) 

 
En caso de ser inicio de operaciones el patrón utilizara ésta  prima (En el 

caso de Begucia SA de CV  la media es 4.65325). 

  
El IMSS maneja unos formatos especiales para todos los avisos y 

movimientos afiliatorios, los principales que se utilizan para una 

empresa en el ramo de la construcción son: 

 

  AFIL-01 Aviso de inscripción patronal o de modificación en el 

registro. 
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 AFIL-02 Aviso de inscripción de los trabajadores. 

 

 

 AFIL-04 Aviso de baja del Trabajador. 

 

 

 AFIL-15 Notificación del domicilio de la obra. 

 

 



87 
 

 CLEM-01 o SSRT-01-003 Inscripción de las empresas en el seguro 

de riesgo de trabajo. 

 

La empresa que inicie una obra nueva deberá presentar ante el IMSS un 

aviso (AFIL-15) en el que se comunique: el domicilio de la obra, la fase 

de la obra que se vaya a ejecutar, los datos del patrón (registro 

patronal, denominación o razón social y domicilio fiscal) y los datos de la 

obra (domicilio de la obra y descripción del tipo de obra); además 

deberá contener asentados los datos del representante legal de la 

empresa junto con su firma autógrafa. 

 

De acuerdo con el artículo 45 del RACERF, los trabajadores están 

obligados a presentar los avisos de inscripción y/o baja de sus 

trabajadores  al IMSS e INFONAVIT en un plazo de cinco días hábiles, 

después que estos hechos se susciten. La presentación de éstos avisos 

se deberán presentar en los formatos impresos (AFIL-02 o AFIL-04) 

 

Internet Desde Su Empresa “IDSE”. 
 

Para realizar los movimientos afiliatorios ante el Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS) de manera sencilla, ésta institución pone a 

disposición de los patrones una aplicación conocida con el nombre de 

IDSE (Fig. 50) para realizar estas operaciones de forma directa y sin la 

complicación de tramites engorrosos. Ésta aplicación esta disponible a 

través de su portal de internet (www.imss.gob.mx) y con solo un 

certificado digital, que se tramita a través del mismo portal, se puede 

hacer uso de la aplicación. 
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Fig. 50 IDSE. 

 

Una vez que se ha ingresado el certificado digital, el usuario y la 

contraseña que se solicita para ingresar a la aplicación, el portal 

despliega un menú con trámites (Fig. 51) que se pueden realizar a 

través de éste, como son la afiliación, Determinación de la prima  en el 

S.R.T., programa Primer Empleo, entre otras. 
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Fig. 51 Menú de trámites. 

 

Después de haber seleccionado la opción “Afiliación” del menú anterior, 

se despliega una nueva pantalla con nuevas opciones a realizar como la 

captura y envío de movimientos o consulta de resultados (Fig. 52). 

 

 
Fig. 52 Pantalla de afiliación. 



90 
 

 

En la pantalla anterior se debió seleccionar la opción “capture y envíe 

sus movimientos” para realizar una alta, modificación de salario o una 

baja. En la siguiente pantalla que el IDSE despliega, se deben capturar 

los campos solicitados con los datos de los trabajadores a registrar o dar 

de baja, en algunos campos solo hay que seleccionar una de las 

opciones que se muestran (Fig. 53). 

 

 
Fig. 53 Pantalla de captura de datos. 

 

 

La aplicación permite la realización de varios movimientos de afiliación 

en la misma sesión, solo seleccionar el botón “agregar”  se limpian los 

campos para poder capturar los datos del un nuevo trabajador a afectar 

(Fig. 54).  
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Fig. 54 Pantalla de captura  de varios movimientos. 

 

Una vez capturado todos los movimientos a realizar se selecciona la 

opción  “enviar” y el portal solicita que las operaciones sean firmadas. 

Para firmar las operaciones hay que seleccionar el archivo del certificado 

digital y teclear la contraseña para autentificar al usuario (Fig. 55). 
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Fig. 55 Pantalla de firma de lote de operación. 

 

Cuando se ha terminado de realizar los movimientos, se puede consultar 

el resultado de los avisos mediante la respuesta que da el Instituto 

Mexicano del Seguro Social al patrón en la misma aplicación (Fig. 56). 

Por medio del aviso el seguro social manifiesta si aprobó los 

movimientos o los rechazo por algunos errores en los datos capturados. 
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Fig. 56 Pantalla de respuesta a los movimientos realizados. 

 

Sistema Único de Autodeterminación “SUA”. 
 

Para realizar el cálculo del pago de las cuotas del Instituto Mexicano del 

Seguro Social “IMSS” la empresa utiliza el programa llamado Sistema 

Único de Autodeterminación “SUA” (Fig. 57) proporcionado por el 

Instituto a través de su portal de internet (www.imss.gob.mx). El uso de 

éste programa es obligatorio para determinar las aportaciones 

mensuales y bimestrales. 
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Fig. 57 Sistema Único de Autodeterminación “SUA” 

 

Lo primero que se tiene que hacer para utilizar el SUA es registrar la 

empresa como patrón (Fig. 58)  dentro del sistema, para eso se 

selecciona la opción “Patrones” del menú  “Actualizar”, en seguida el 

sistema despliega una nueva ventana en la cual se deben proporcionar 

los datos del patrón. 
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Fig. 58 Actualizar Patrones. 

 

Una vez que se han ingresado los datos del patrón, lo siguiente sería 

actualizar los índices fiscales (Fig. 59)  y los salarios mínimos, para 

realizar ésta acción es necesario seleccionar la opción “INPC y Recargos” 

para el caso de éstos conceptos o “Salarios Mínimos” si es el caso del 

menú “Actualizar” el programa abrirá la ventana respectiva para cargar 

con los datos referentes a los conceptos señalados. 
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Fig. 59 Actualizar INPC Y Recargos. 

 

Después de haber finalizado con la actualización de los INPC, recargos y 

los Salarios mínimos en el sistema. Se comenzó a registrar a cada uno 

de los empleados que habían laborado para la empresa durante el año 

en curso para poder determinar los pagos próximos al IMSS e 

INFONAVIT.  

 

El registro de los empleados estuvo basado en la hoja de Excel  que se 

elaboró para registrar a los empleados dentro del programa NOI y que 

de éste modo coincidiera con los trabajadores registrados en la nómina. 

Para accesar a la pantalla de “Actualizar de Trabajadores” (Fig. 60) se 

debe seleccionar la opción con éste mismo nombre desde el menú 

“Actualizar”. En la ventana que despliega el sistema se debe llenar con 

los datos particulares del Empleado y los referentes a la relación laboral, 
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salario diario integrado “SDI”, tipo de trabajador, jornada laboral, fecha 

de alta y fecha de baja (en su momento). 

 

 
Fig. 60 Actualizar Trabajadores. 

 

 

Cuando se término de registrar a cada uno de los trabajadores y 

después de verificar que se haya realizado en base a la relación  hecha 

en Excel del personal que había laborado durante el presente período 

contable, se resolvió generar el archivo de pago del primer mes de las 

cuotas del IMSS para poder compararlo con lo generado con el NOI y 

descartar la posibilidad de errores en el registro del personal tanto en el 

SUA como en el NOI. 

 



98 
 

Para generar el archivo de pago en el SUA es necesario ingresar en la 

sección de “Pagos” y en seguida seleccionar la opción “Pago Oportuno”. 

En la ventana de Cálculos Oportunos (Fig. 61) que presenta el programa 

hay que seleccionar el período de pago a procesar, el año y el concepto 

del cálculo. 

 

 
Fig. 61 Cálculo pago oportuno. 

 

Se generó el cálculo oportuno del primer mes de las cuotas del IMSS 

(Fig. 62) para poder comparar el resultado en la cédula de 

Determinación  de Cuotas arrojada por el SUA  con lo determinado en el 

NOI y descartar posibles errores en la introducción de los datos del  

Personal, en las formulas o en las tablas y tarifas. 
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Fig. 62 Cédula de Determinación de Cuotas mensual del IMSS. 

 

Del mismo modo que se generó el cálculo del la cuota mensual del IMSS 

para corroborar el resultado en el NOI, se realizó el Pago del primer 

bimestre del INFONAVIT Y RCV en el SUA. Cuando el sistema presentó 

la cédula de Determinación de cuotas, aportaciones y amortizaciones 

(Fig. 63) se encontró que coincidían ambos resultados. 
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Fig. 63 Cédula de Determinación de Cuotas bimestral INFONAVIT y RCV. 

 

Una vez actualizada la parte de las cuotas con el Instituto Mexicano del 

Seguro Social y el Instituto de Fondo Nacional para la Vivienda del 

Trabajador y observando que los cálculos eran correctos, se podían 

realizar los pagos de las aportaciones a éstos institutos con la certeza de 

que los importes han de ser correctos. 

 

Para generar el archivo de pago de las aportaciones al IMSS o 

INFONAVIT, desde la pantalla de “Cálculos Oportunos” después de 

seleccionar la opción “Calcular” se oprime con el mouse  el botón 

“Generar Pago”, después de esto el SUA desplegará una ventana en la 

cual hay que poner la ruta en la que se desea que se guarde el archivo 

de pago  (Fig. 64).  
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Fig. 64 Ruta de generación archivo de pago. 

 

Cuando se ha generado el archivo correctamente, el sistemas da un 

aviso de esto (disco de pago generado correctamente), en seguida 

podemos ingresar a la  ventana de resumen de liquidación (Fig. 65), en 

la cual se presentan las cantidades que se deben pagar de forma global 

por cuotas del IMSS e INFONAVIT. 

 

 
Fig. 65 Resumen de Liquidación  mensual y bimestral. 
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Con éste archivo generado con el programa SUA se acude a una 

institución bancaria y se presenta el pago de las cuotas del IMSS e 

INFONAVIT. Un dato más a considerar es el hecho de que si no hay 

incidencias registradas en el período como incapacidades o aumentos en 

el salario el resultado del pago tendrá que coincidir con la liquidación 

que hace llegar tanto el IMSS como el INFONAVIT. 

 

Se generaron las nóminas de los siguientes periodos  hasta llegar a la 

nómina del período actual, a partir de entonces se fue registrando cada 

período en el día que le correspondía con la certeza de que no existía 

error alguno en los cálculos. Ya que solo se registraban las bajas del 

personal con que se terminaba relación laboral por la conclusión de 

alguna obra, o en su caso el registro del nuevo personal que se iba a 

utilizar para algún proyecto nuevo. 

 

Adicionalmente, se encontraron multas impuestas por el IMSS por 

diferencias en los pagos en algunos meses. Esto se debió a que en 

ocasiones las liquidaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social no 

llegaban al domicilio de la empresa antes de la fecha límite de pago, por 

lo que la persona encargada de realizar los pagos determinaba los 

importes con la ayuda del SUA, pero al elaborarlos sin la precaución al 

registrar o con el desconocimiento del uso del sistema se habían 

calculado de forma errónea. 

 

Por lo que se debieron pagar las diferencias algunas veces a petición del 

Instituto Mexicano del Seguro Social y otras por iniciativa propia. Las 

diferencias consistían en su mayoría por haber usado una distinta Prima 

de Trabajo a la presentada ante el IMSS en el mes de Febrero. 
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Para determinar y general el disco de pago de las diferencias de las 

cuotas Obrero – Patronales en el programa SUA se debe tener a la mano 

el disco con el archivo de pago erróneo y generar el disco del pago con 

la opción de pago extemporáneo con la prima de riesgo de trabajo 

corregida.  

 

Seleccionar la opción  “Pago de Diferencias” en el menú “Cálculos”, en 

seguida el SUA muestra una pantalla en la que hay que introducir el 

número de crédito que se pago erróneamente (Fig. 66). A continuación 

el programa solicitará que se proporcione el archivo de lo pagado y a 

continuación el archivo de lo que se debió pagar. Para terminar con el 

proceso de determinación de las diferencias, del combo de opciones que 

se presentan en la parte inferior de la pantalla seleccionar Generar 

Archivo de Pago y proporcionar la ruta en el que el archivo se guardará.  

 

 
Fig. 66 Pantalla de Determinación de Diferencias. 
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Desde éste mismo combo de opciones se puede seleccionar la opción 

Resumen de Diferencias (Fig. 67), en seguida imprimir y el programa 

mostrara una pantalla con las diferencias a pagar. 

 

 
Fig. 67 Resumen Diferencias. 

 

En éste resumen se  muestra claramente la diferencia entre lo que se 

debió pagar y lo que se pagó, además de presentar el importe de los 

cargos por concepto de Actualización y Recargos.  
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Una vez generado el disco se debe acudir a la institución bancaria a 

presentar el pago correspondiente de las diferencias determinadas del 

mismo modo que si fuera un pago normal. 
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ANÁLISIS Y DISCUSIÓN 
 
Al iniciar el trabajo profesional, en la empresa BEGUCIA se encontró una 

contabilidad rezagada en sus registros y que además, los movimientos 

que presentaba mostraban un claro desconocimiento por parte de la 

persona encargada de realizarlos. 

 
Se encontró un catálogo de cuentas que no cubría las necesidades de la 

empresa, puesto que las cuentas parecían mas de una empresa 

comercial que de una con el giro al que pertenece Begucia SA de CV, e 

inclusive mostraba serios errores en la estructura básica que un 

catálogo de cuentas debe respetar, por ejemplo cuentas de activo 

presentadas en el pasivo, cuentas  de Resultados presentadas en el 

activo por mencionar algunos casos.  

 
Los saldos de algunas cuentas del ACTIVO presentaban saldos contrarios 

a su naturaleza, indicando un claro error en el manejo de las cuentas. 

 
Se encontró que no había un control de las inversiones permanentes y 

de las depreciaciones. Dentro de esto no se encontraron registros 

contables referentes a la existencia de bien permanente alguno, siendo 

que la empresa contaba con algunos para las operaciones, por ejemplo 

computadoras e impresoras especiales para presentar los planos de los 

proyectos de instalación. 

 
No se encontraron conciliaciones bancarias que mostraran que el saldo 

en los estados de cuentas correspondía con el saldo en los auxiliares de 

la empresa. 
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No se presentaba un control de los ingresos adecuado para determinar 

cuales de los servicios prestados por la empresa ya habían sido 

liquidados y cuales estaban pendientes de cobro. 

 
En el cálculo de las contribuciones fiscales se halló que éstas fueron 

determinadas de forma errónea por el desconocimiento del 

procedimiento correcto para determinarlas aunado a no conocer cuales 

eran a las que estaba la empresa obligada a cumplir. Un punto que 

también se encontró erróneo era que al basar en una contabilidad con 

tantas deficiencias para la determinación de los impuestos, éstos 

habrían de tener diferencias con lo que realmente se tendría que haber 

enterado  a las autoridades hacendarias. 

 

Con respecto a la nómina y a las obligaciones inherentes a la 

contratación de personal subordinado, se encontró que al igual que la 

contabilidad, en programa utilizado para el cálculo de la nómina no 

estaba actualizado en sus registros, y que la parte registrada estaba 

aplicada de manera errónea. 

 

Se encontraron diferencias en los pagos de las cuotas de Seguridad 

Social presentadas ante el IMSS. 

 

La determinación de las retenciones  de ISR por concepto de Sueldos y 

Salarios determinadas hasta la fecha, presentaban errores en la 

utilización de las tablas y tarifas respectivas, sumado a que el 

procedimiento para su determinación no era del todo apegado a la 

legislación fiscal. 

 
 
Los programas de cómputo que debían servir de apoyo a la contabilidad 

y cálculo de nómina,  no eran utilizados de forma correcta.  



108 
 

RECOMENDACIONES 

 
 

Al observar todos los aspectos anteriores se procedió a diseñar un 

catálogo de cuentas acorde al tipo de empresa que es Begucia SA de 

CV, cuya estructura presente las cuentas idóneas para reflejar de forma 

clara la situación financiera de la empresa, además de reflejar 

claramente sus resultados. Las cuentas que estructuran el catálogo 

deben ser específicas y claras para evitar confusiones  en su manejo. 

 

Partiendo del nuevo catálogo de cuentas generado de conformidad con 

las necesidades de la empresa, se procedió al registro de las 

transacciones de la entidad, en el programa ASPEL COI, con apego a las 

normas de información financiera y a las leyes aplicables.  

 
Así mismo se generó un archivo tanto electrónico como físico de las 

inversiones permanentes con las que cuenta la empresa en el que se 

pudo llevar un control detallado de la ubicación y el estado de los 

bienes. Además el archivo incluyó el importe  a depreciar por período y 

que permitió dar seguimiento a la pérdida de valor del activo fijo. 

 

También se elaboró un archivo en la hoja de cálculo Microsoft Excel que 

contiene las facturas realizadas y entregadas, el cual que muestra cual 

de éstas ya habían sido cobradas además de mostrar la fecha del cobro 

y el documento con el que se cubrió el importe. Para poder conciliarlo 

con lo registrado en el programa contable. 

 

Por otro lado se realizaron las conciliaciones bancarias al final de cada 

mes para asegurar que todos los movimientos en las cuentas de bancos 
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se encontraban registrados y tener la certeza que no se omitió el 

registro de algún ingreso o egreso. 

 

Finalmente como resultado del trabajo realizado se presentan a 

continuación, algunas recomendaciones que deben seguirse a fin de que 

la información financiera emanada de la contabilidad, sea preparada de 

conformidad con la normatividad actual y que cumpla con su principal 

objetivo, que es servir de base para la toma de decisiones por parte de 

los usuarios de la información. 

 

 Realizar la depuración de cuentas de manera frecuente para 

detectar posibles errores en los registros contables para así 

reclasificar el movimiento de manera pronta y que las cuentas 

contables reflejen estrictamente lo que deben mostrar. 

 

 Verificar constantemente que el programa utilizado para el cálculo 

de la nómina determine correctamente lo inherente a las 

retenciones de ISR por sueldos y salarios, y a las cuotas de 

Seguridad Social.  

 

 Elaborar un cuadro en una hoja de Excel en que proporcione la 

estructura básica del procedimiento para determinar los pagos 

respectivos de las contribuciones fiscales, incluyendo la 

actualización y los recargos. 

 

Para que la empresa presente una contabilidad que pueda considerarse 

sana debe principalmente darle la importancia debida, ya que es una 

parte primordial no sólo en cumplir con una obligación de ley, sino que 
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es fundamental en la toma de  decisiones y en conocer la evolución que 

ha tenido la institución en un período determinado. 
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CONCLUSIÓN. 
 
 
Todas las entidades económicas requieren que la información financiera 

que la contabilidad proporciona se encuentre actualizada y que los datos 

allí reflejados estén correctamente registrados y de una forma 

consistente, es decir que las operaciones de una cierto tipo se 

contabilicen siempre del mismo modo y en el período en que se realiza 

la operación, con la finalidad de que esta información sirva para tomar 

decisiones. 

  
Cuando la contabilidad con que cuenta una empresa no ha sido 

generada con base en la normatividad ni respetando las disposiciones 

legales, además de no ser útil, puede causar serios problemas, pues al 

basar las decisiones en información que no refleja la realidad de la 

institución se podría estancar el crecimiento de la empresa. 

 
Si se apoya en una contabilidad que carece de elementos de credibilidad 

para determinar las contribuciones fiscales y las aportaciones de 

seguridad social lo normal es que los cálculos sean erróneos y que se 

presenten del mismo modo ante las instituciones respectivas. El 

problema viene cuando las instituciones referidas no están conformes 

con lo presentado por la empresa y se generan multas, sanciones que 

pueden derivar en una mala imagen y un gasto innecesario. 

 
Aunque con la ayuda de los medios computacionales se facilita la 

creación de la contabilidad de cualquier entidad económica, cuando la 

persona que los utiliza no tiene sólidos conocimientos contables, ni la 

capacitación para operar los programas el resultado podría ser no el 

idóneo, ya que la información podría reflejar cosas completamente 

distintas a lo que debería mostrar.  Aun teniendo los conocimiento 
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bastos de contabilidad, impuestos y nómina; si la persona encargada de 

llevar la contabilidad de la empresa presentará desconocimiento del 

modo de utilizar los programas de computo, se tendría un rezagos en la 

obtención de la información por la lentitud de ir conociendo el programa 

mientras se van registrando los movimientos e incluso registrar 

erróneamente por el desconocimiento del sistema. Podrían no 

aprovecharse al máximo los programas contables sino se tiene la 

instrucción necesaria del manejo éstos. 

 

La contaduría debe ser ejercida por personas con alta calidad moral y 

profesional, es decir lamentablemente muchas personas que no siguen  

los postulados del Código de Ética Profesional del Contador son los que 

están a cargo de ésta importante tarea. 

 

 Aunado a lo anterior, los dirigentes de las empresas en ocasiones 

minimizan la importancia de la contabilidad al simple hecho de cumplir 

con una obligación de las leyes fiscales, sin tomar en cuenta la 

información para la toma de decisiones.   

 

Por lo tanto lo ideal es tener una contabilidad que presente información 

verídica de las operaciones que ha realizado la empresa, para usarla 

como referencia para el cálculo y presentación de las contribuciones 

fiscales, una nómina que  muestre correctamente las cantidades 

erogadas por concepto de contratación de personal.  

 

No sólo basta con tener la información financiera determinada 

correctamente; sino que, además debe ser presentada con oportunidad 

ante el personal encargado de la toma de decisiones. De éste modo se 

genera una gran oportunidad a la institución de detectar errores en su 

operación y de poder solucionarlos o fortalecer los puntos favorables.  
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